
Año C C L X V I.-T om o IV          Martes 27 Diciembre 1927         Núm. 361.— Página 1881

S U M A R I O  

Parte Oficial.

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r í a .  — Tratado de arbitraje 
con Chüe, firmado en Madrid el 28 
de Mayo de 1927.—Páginas 1883 y 
1884.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real decreto prorrogando por seis me
ses el plazo durante el cual podrá 
hacerse uso del derecho regulado 
por el Real decreto-ley de 19 de Fe
brero del año actual a solicitar prés
tamos de la Caja provincial de Cré
dito foral de Pontevedra y de las 
demás Cajas de dicha ciase que fun
cionen en otras provincias.—-Pági
na 1.884.

'Reales órdenes nombrando Represen
tantes de la Comisión de Ensayo en 
Maternales en el Consejo Superior de 
Aeronáutica, en calidad de Conseje
ros eventuales oficiales, a D. Maria
no Moreno Caracciolo, D. José Ca- 
saus y García Samaniego y D. Ra
fael Alonso Villagómez, y disponien
do cese en dicho cargo el Coman
dante de Estado Mayor D. Arturo 
Camp o s.— P ág in a 188 4.

Otra ampliando en uno más el núme
ro de Consejeros eventuales oficia
les del Consejo Superior de Aero
náutica, correspondiente a la repre
sentación de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias. Pági
na 1884.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se entienda 
ampliada con los preceptos que se 
insertan la Real orden número 1.175, 
inserta ,.n las Gacetas del 7 y  8 
del mes actual, aclaratoria del ar
tículo -5.°c, apartado G) del Real de
creto-ley de 21 de Diciembre de

- ¡1925.—Páainas; 1884 a 1885.

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular autorizando al Co
mandante de Estado Mayor D . Juan 
Beigbeder Atienza, Agregado militar 
a la Embajada en Berlín y Legacio
nes de Praga (Checoeslovaquia), Vie- 
na (Austria) y Budapest {Hungría), 
para hacer su presentación oficial 
en las referidas Legaciones.—Pági
na 1888.

Otra ídem autorizando para que mar-* 
che, en representación de la Cruz 
Roja Española, a Bruselas (Bélgi
ca) el Farmacéutico mayor D. Luis 
Maíz Eleizegui.—Página 1888.

Otra ídem disponiendo que a los efec
tos de graduar la cuota que corres
ponde satisfacer, a los reclutas, no 
se les exija la presentación de la 
cédula personal dé su padrastro o

r—madrastra sino cuando subsistan la 
madre o padre clel mozo casados en 
segundas nupcias, y sin que se cuen
ten como hermanos a los herma
nastros, pava reducir la cuantía de 
:: en los casos de disolución
del víngulo familiar.—Página 1886.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se entienda que
• la cantidad exigióle a los Ayunta

mientos, importe de la anualidad 
concertada, no podrá ser mayor del 
10 por 100 del présupuesto de, gas
to» de cacla año.—Páginas 1886 y 
1887.

Otra nombrando Portero tercero a 
Francisco Piodríguez Gómez, Porte
ro cuarto en la Delegación de Ha
cienda en Vizcaya.—Página 1887.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se saque a, su

basta la construcción del edificio 
destinado a Colegio de Hijos de 
Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.—  
Página 1887.

Otra concediendo treinta días de Ucen
cia. por enfermedad, a D. Pedro 
González Corpa, Oficial de segunda 
clase clel Cuerpo de Correos— Pági
na 1887.

Otra ídem la excedencia a D. Andrés 
García Fraile  ̂ de JTejada, Aspirante.

de segunda clase del Cuerpo de Vi-, 
güancia.—Página 1887.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. José Gon
zález Ramos, Z). Luis Paunero Ruiz 
y D. Arturo Solazar Suárez, Auxí- ! 

mijares, provisionales de Letras, C'ien- \ 
cías y Pedagogía, respectivamente, ; 
de la -Escuela Normal de Maestros i 
de La Laguna [Canarias). — Pági- i 
na 1887. :

Otra ídem a doña María Teresa de los ' 
vs&Reyes. y Mas suco, Profesora nume- \ 

varia áe Labores y Economía do  ̂
m,éstica de la Escuela Normal de. 
Maestras de Lérida.—Página 1888/ 

Otra ascendiendo a la Sección cuarta 
del escalafón general de Profesores 
auxiliares de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, a D. José Ven-, 
tura Grau, con destino en la Escue
la de Valencia.—Página 1888.

Otra nombrando a D. Pedro Sosa y 
López Profesor numerario de Ar
monía del Conservatorio de Música 
y Declamación de Valencia Pági
na 1888.

Otra ídem a D. Joaquín Xirau y Pulan 
Catedrático numerario de Lógica 
fundamental de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 

Barcelona.—Pagina 1888.
Otra aprobando el presupuesto para 

la publicación del “ Corpus Vasorum, 
AnticuorumP por la Casa Hauser y 
Menet.—Página 1888.

Otra disponiendo que en los casos 'qu% 
se indican pueden los Patronatos 
Universitarios acordar las ventas 
que se mencionan ingresando su im
porte en los Fondos del Patronato. 
Página 1888. ' .

Otra nombrando a: D. Luis Rúas cus y 
Siches Catedrático numerario de 
Elementos de Derecho Natural de la 
Facultad ele Derecho de la Univer
sidad de Santiago.—Página 1888. 

Otra disponiendo no se amortice en la 
Escuela Especial de Pintura y  Es
cultura de esta Corte la plaza va
cante de Profesor numerario, y qué
m  <LOMí£ÉgBét& Ü  Éeñ jM
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'de escala correspondientes.— Pági
nas 1888 y 1880.

Otra abriendo un nuevo plazo de dos 
m.eses para la admisión dé instan
cias de aspirantes a las oposiciones, 
en turno de Auxiliares, a la Cátedra 
de Procedimientos judiciales y Prác
tica forense y redacción de instru- 
muñios públicosvacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca.— Página 1889.

Otra concediendo una licencia de tres 
años a D. Felipe Jiménez de Asúa. 
Catedrático numerario de Histología 
e Histoquimia normales y Anatomía 

* patológica de la Facultad de MecH- 
• ciña cíe la üniveridad de Zaragoza.

Página 1*889.
Otra disponiendo se libren las canti

dades que se indican en la relación 
que se inserta, como subvención á 
Maestros de Escuelas Fundacionales 
y Congregaciones religiosas.— Pági
nas 1889 «  1882.

'Otra nombrando a D. Ricardo Baroja 
y Nos si Profesor especial de T ipo
grafía de la Escuela Nacional de A r
tes gráficas.— Página 1892. 

l ira  disponiendo se den los ascensos 
de escala correspondientes, y que los 
Catedráticos numerarios de la Es
cuta Especial de Pintura, Escultu- 

- ra y Grabado. de esta Corte, y los de 
la Escuela Snpeidor.de Arquitectu
ra de Madrid que se indican, pasen 
a ocupar en el escalafón los núme
ros que se mencionan.— Páginas 
1882 y 1803.

Otra nombrando a doña Margarita 
Sania María y Sáenz Profesora nu
meraria de íjzbores y Economía do
méstica de -ha Escuela Norinaf de 
Maestras de La Laguna (Cananas). 
Página 1893.

Ministerio d e  Fomento.

Real orden disponiendo que por el ins
pector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Felipe Gutiérrez Gómez. Ins
pector de la Sección de Ferrocarri
les del Consejo de Obras públicas, se 

. realice, con la urgencia posible, una 
visita de inspección a las líneas de 
Jumilla a Cicza y de VHiena a A l- 
coy y Ye cía.— Página 1893.

Otra ídem se considere comprendida 
en el párrafo tercero del artículo 13 
de la vigente ley Reguladora del im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoiaekmes y Honores, la con
cesión de la Gran Cruz de la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, otorgada 
a D. Luis Benjiimea Calderón, don 

'■ Mariano Fernández Cortés y D. Ma
nuel Bascaran del Aguila.— Página
1893.

Otra ídem el ingreso en el Régimen 
ferroviario de la Sociedad u Tracción 
Eléctrica de La Lom a”. — Páginas 
1803 y 1894.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala He lo Coniencwsmdministrati- 
vo del Tribunal Supremo en el plei
to promovido por D. Ángel Butrón 
y Linares, contra la Real orden de

este Ministerio de 6 de Septiembre 
de 1926.— Página 1804.

Ministerio,  de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando los contadores 
eléctricos, trifásicos, tipo A. C. T. IV , 
pava cargas equilibradas o desequi
libradas de cuatro hilos. —  Página
1894.

Otra ídem el contador eléctrico tapo 
A. C. T. IV , modelo G. P m S d e  ener
gía activa o reactiva, en sus formas 
ele trifásico desequilibrado de tres, 
hilos, y bifásico de tres, cuatro o 
cinco hilos.— Páginas 1894 y 1835.

Otra ídem el contador A . C. T- IV  de 
energía, activa o reactiva, en sus fo r
mas de trifásico desequilibrado de 
tres hilos y bifásico de tres, cuatro 
o cinco kilos.— Páginas 1835 y 1896.

Otra ídem al taxímetro “A rgo”, mo
delo IV , fabricado por la Kienzle 
■Uhrenfabriken A, G. Schewemingen, 
de Alemania.— Página 1896.

Otra determinando, a los efectos de 
colegiación, quiénes han de ser Con
siderados como Agentes comercia
les— Página 1896.

Otra autorizando a la Asociación de 
Propietarios de fincas urbanas de 
Guecho para constituirse en Cáma
ra oficial de la Propiedad Urbana. 
Páginas 1806 y 1837.

Otra disponiendo se disuelva definiti
vamente la Cámara de Comercio e 
Industria ele Morón de la Frontera. 
Página 1897. •

Otra concediendo autorización para 
celebrar un mercado dominical en 
Minayá (Albacete).-—Páginas 1897 y 
1898..

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Comité 
paritario interlocal de Hoteles, Fon
das, Restaurantes y similares, con 
Camareros—Página 1898.

Otra relativa a las condiciones técni
cas de las casas que se construyan 
con arr eglo al Real decreto-l ey de 
15 de Agosto del año actual.— Pági
nas 1898 a 1901.

Otra disponiendo sea di-suelta la Cá
mara de Comercio, Industria y Na
vegación de Toriosci.— Página 1901.

Otra ídem quede redactado en la fo r
ma que se indica el articulo 3.° del 
Estatuto de las Comisiones mixtas 
del Comercio al mayor y al detall. 
Páginas 1901 y 1902.

Otra ídem que al 'presentar los par
ticulares o Sociedades la escritura 
inscrita en el Registro de la P ro 
piedad, en que se contraten los prés
tamos y primas concedidos por el 
Estado 'con arreglo a diversas dis
posiciones sobre las casas baratas 
y económicas, acompañen necesaria
mente tres copias simples y litera
les de aquélla.— Página 1302.

0 !m  ídem, de acuerdo con el informe 
de la Junta Central de Emigración, 
se prorroguen para el primer se
mestre del año próximo los orecios 
que actualmente rigen para el pa
saje de tercera.— Página 1932.

Otra ascendiendo a la Sección 3.a del 
escalafón a D. Francisco Puig F i- 
güeras, P ro f esor auxiliar de la Ejs-.

cítela Industrial de ViUanueva y 
Geltrú.— Página 1902.

Otra disponiendo se den los. ascenso^ 
de escala reglamentarios, y que íó| 
Profesores numerarios de Escuelaí 
Industriales que se mencionan pa~* 
sen a las Secciones del escalafón qué; 
se indican.— Páginas 1902 y 1903.

Otra ídem que, a partir del día 11 del 
mes actual, perciba el sueldo dé 
6.000 pesetas el Profesor numerarió 
de Escuelas Industriales D. Enrique 
Navarro Errazquin.— Página 1903,

Otra declarando el territorio a que sé, 
extiende la competencia de la Co
misión Arbitral Mixta remolasherók 
azucarera del valle inferior del Giia 
dalquivir, con el alcance obligatoria 
de sus pactos.— Páginas 190} y 1904

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las, familtaé, 
numerosas a los funcionarios y obre-, 
ros que se mencionan. —  Páginas. 
1904 a 1907.

Administración Central.

G uerra.— Dirección general de Ins-. 
tracción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en el Cuerpo de, 
Inválidos a Ce ferino Requena Suáh 
rez, soldado del Batallón de Cazado'-, 
res de Afinca número 8, licenciadoi, 
por inútil.— Página Í907.

Ha c ie n d a .— Prorrogando por vn mes 
la licencia que por enfermo se en* 
cu entra dis f  rutando D. Juan Pozzi 
Oriiz, Jefe de Negociado de torcerá 
clase en la Delegación de Hacienda 
en Barcelona.— Página 1908.

Idem por treinta días el plazo qM  
para posesionarse de su destino té 
fué concedido a D. Angel Castellana 
Torres, Auxiliar de primera clase, 
electo, en la Subdelegación de Ed* 
rienda en Cartagena.— Página 100$.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general dé 
Administración.— Anunciando IiaUr. 
sido nombrado D . José María Gota 
GálUgo Interventor de fondos d§t 
Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra) 4 
Página 1908.

Dirección general de Sanidaú.-~Dispó-> 
niendo que T). Alejo Cordago Fer
nández, Médico de la Armada, 'sea 
incluido en la i'elación de los indi
viduos del Cuerpo Médico de la Ufo 
riña Civil, que publicó la GaceI®  
del 7 de Diciembre de 1920.—Pági
na 1908.

I n s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge  ̂
ñera»] de Enseñanza Superior y 
cundan a.— Anunciando haber sufri
do extravío el título de Licenciadó 
en Derecho expedido a favor de don 
Odón González Ochoa.—Página 1908.

Nombrando, en virtud de oposición, (t 
D. Elias Hernández Muñoz Profesor 
auxiliar de Fisiología e Higiene de 
la Escuela de Veterinaria de esta 
Corte.— Página 1908.

Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en, los be
neficios de la Fundación instituida 
en Gerona por suscripción popular, 
denominada 44Beca Dalmau Caries , 
Página 1908,
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Befando sin efecto la exclusión de don 
Ramón Rodríguez de ¡a Blata a las 
o;.posiciones< turno lib re , a una de 
tas Cátedras de Patología medica, 
ron su clín ica , de la Facultad de 
Medicina de Cádiz.— Página 1908,

Anunciando de nuevo, pura su p rov i
sión en propiedad; al turno de opo
sición entre Auxiliares, la Cátedra 
de Procedim ientos judiciales y Prác
ticas forenses y . redacción de im «  
trá m en los • públicos, vacante en Ia 
Facu ltad . de Derecho de la U n iver
sidad de Salamanca,— Página 1908.

Continuación de los Cuestionarios co
rrespondientes a las distintas mate
ria s  cuyas enseñanzas han de darse 
en los institu tos nacionales de se
gunda enseñanza, -dis puesto su pu
blicación por Real ordse3 de. 13 del 
actual. inserta en la. Gac eta  del 15 
(F is io log ía  c Higiene, Geologíá y 
B iolog ía ).— Página 1909.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.— Aprobando el acta de re 
cepción defin itiva  de las obras con 
destino a Escuelas unitarias para 
niños y niñas en Cabezamesada (T o 
ledo), y disponiendo se devitelva Id 
fianza a D. Angel Sánchez M oreno. 
Página  1911. .

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios •de la Fundación instituida en 
M urcia por clona ' Magdalena Már
quez Fuentes, denominada 
las Católicas ” .— Pág ina 1911,

F omento— D irección general de A gr i
en ltura y Montes.— Personal.— Con
cediendo un mes de licencia, por 
enfermo, a D . Leandro Madinavei- 
tia, Ingeniero Jefe de la  Sección  
Agronóm ica de La Coruña— Pági
na 1911.

Prorrogdndo por un mes el plazo para 
posesionarse de su destino D. F ran 

cisco Díaz Águilar, Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos.— Página 1911.

Dirección general de Obras públicas* 
Construcción de carreteras.— A d ju - . 
dicaciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 1941, 

Sección de Minas e Industria metaV 
lúrgicas* —  Personal. —  Anunciando 
concurso para proveer la plaza d$ 
Ingeniero Jefe del D is trito  m inero 
de Patencia■— Página 1912. 

Concediendo un mes de licencia, p o t 
enferm o , a D . Ramón Rey MorenoT 
Ingeniero tercero del Cuerpo N ado - 
nal de Minas.— Página  1912.

A nexo  ú n ic o .— B o lsa— Opo sic io ne s .-^  
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  pr o v in e
c ia l .— A n u n c io s  de pr e v io  pago  _
E d ic to s .— Cu adros  e s ta d ís t ic o s , 

Se n te n c ia s  de l a  Sa l a  de lo  Co n te n - !
CIOSOAiDMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL V 
Supremo. —  F ina l del pliego  27 f  ! 

princip io  del 28. i

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria  Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

T ra tad o de a rb itra je  con C h ile  f ir 
m a do en  Madrid el 28 de Mayo 

de 1927.

S. M. el Rey de España y el Exce,- 
leidísimo. Sr. Presidente de 3a Repú* 
R  oa de Chile, ¡p..ra confirmar la «anis-» 
t.:d cordial y  la recíproca alta consi
deración entre ambas Naciones en un 
acto que corresponda igualmente- al 
progreso en el orden jurídico y al es
p íritu  de las relaciones internaciona
les en el momento actual, han acor
dado celebrar un Tratado de arbitra
je  lo más amplio y completo y com
patible. con el Estatuto de- }a Corte 
Permanente de Justicia Internacional 
instituida por la Sociedad de las Na-* 
clones, de que son también-signatarias.

Para ese efecto, S. M. e.l Rey de Es
paña ha designado al Exorno. Sr. D. Mi
guel Prim o de- Rivera, Marqués de 
Istell-a, Presidente de Su Consejo de 
Ministros y  su Ministro de Estado, 
condecorado con la Gran Cruz Lau
reada de la Real y  M ilitar Orden de 
San Fernando, Caballero Gran Cruz de 
las Ordenes de, San Hermenegildo, del 
Mérito Militar, de.l Mérito Naval, del

Mérito de Chile, de Pío IX de la San
ta Sede, de la Legión de Honor de
Francia, ele San Benito de Avis. de

*  7

Portugal, de San Mauricio y San Lá 
zaro de Ita lia ; del Mérito M ilitar de 
Cuba, etc., etc.

El Exorno. Sr. Presidente de la Re- 
pública de Chile, al excelentísimo se
ñor D. Em ilio Rodríguez Mendoza, M i
nisí ro Plenipotenciario de la misma 
en esta Corte, Caballero de la Orden 
de la Corona de Bélgica, Oficial de 
Instrucción ¡pública de Francia, Arca- 
de Romano, condecorado con la Me
dalla “ A l M érito” del Ecuador, etcé
tera, etc.

Quienes después de haber canjeado 
sus plenos poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido, en 

' le siguiente:
Artículo 1.®

Las Altas Partes contratantes se 
obligan a someter a juicio, arbitral to
das las controversias de cualquier na
turaleza, que por ‘cualquier causa sum 
gieren entre ellas, siempre que, no 
puedan sser resueltas por negociación 
directa.

Artículo 2.°

No podrán renovarse; en virtud de 
este Tratado, las cuestiones que ha
yan sido objelo de arreglos definiti-í 
vos entre ambas Atas Partes. En tal 
caso, el arbitraje se lim itará exclusi
vam ente'a  las cuestiones que ae sus
citen sobre, validez, interpretación y 
cumplimiento de dichos arreglos.

Articulo 3-°

Para la decisión de las cuestiones 
que en cumplimiento de este Tratado 
se sometieren a arbitraje, las funcio
nes de árbitro serán encomendadas 
co-n preferencia a un Jefe de Estado-

de una de las Repúblicas hispanoame- - 
rio anas o Presidente de una Corte o ¡ 
Tribunal Superior de Justicia hispa- ¡ 
no-americano, y  en su defecto a u n j 
Tribunal formado por Jueces y  peri
tos españoles, chilenos o hispanoam e-; 
ri canos.

Artículo 4.0 |

En cada caso particular, las A lias : 
Partes contratantes firmarán un com- • 
promiso especiad que determine el ár- ; 
bitro nombrado, el alcance de los p.o- ■ 
deres de éste, la materia del litigio, ; 
los plazos, gastos y  procedim ientos; 
que se fijaren. !

í
: !

Artículo 5.0 i
A  110 ser que se trate de un caso de V 

denegación de justicia, el artículo 1 .° jr 
de este Tratado no será Aplicable a las > 
cuestiones que se suscitaren entre un . 
ciudadano de una de las Altas Partes > 
contratantes y el otro Estado, cuando j  
los Jueces o Tribunales de e-ste ü lti- , 
mo Estado tengan, según su legisla- ; 
ción, competencia para juzgar la re - \ 
ferida cuestión. Sin embargo*, podrá I 
ser motivo de arbitraje el determinar | 
si se trata o no de un caso- de denega- ! 
ción de justicia. i

Artícu lo 6.0 ¡

* E l presente Tratado permanecerá en j 
v igor durante diez años; contados des- 
de la fecha del canje de sus rati^ca- 
c iones. f

En caso de que doce meses antes dé ¡ 
cumplirse dicho término- ninguna de j 
las Altas Partes contratantes hubiese 
declarado su intención de hacer cesar 
los -efectos del presente Tratado, con
tinuará siendo éste obligatorio hasta 
un año después de que una u otra ¡dé 
las Altas Partes signatarias lo  hubie- ' 
sen denunciado.
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Artículo 7.°

• Este Tratado será ratificado por las 
Adas Partes" contratantes, según sus 
¡respectivas leyes, y se canjearán las 
ratificaciones en Madrid en el más 
breve plazo posible.

En testimonio de lo cual, los Pleni
potenciarios arriba indicados firman 
¡el presente Tratado y lo roboran con 
bus respectivos sellos.

Hecho por duplicado en Madrid a 
veintiocho de Mayo de m if novecientos 
veintisiete.

(L. S-) —  Firmado: El Marqués de 
Estella.

(L. S .)— Firmado: E. Rodríguez
'Mendoza.

Este Tratado na sido debidamente 
ratificado y las ratificaciones canjea
das en Madrid el 26 de Diciembre 
de 1927.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS 

EXPOSICION

SEÑOR: Las normas dictadas dan
do vida a las Cajas provinciales de 
crédito íoral para hacer rápida y 
eficaz la redención obligatoria de las 
rentas focales, en pleno vigor en la 
actualidad, no pudieron comenzar a 
regir con la celeridad deseable a par
tir del momento de su promulga
ción; inevitables dificultades de or
den material inexcusables para la 
implantación del régimen y funcio
namiento de las Cajas, de una parte, 
y de otra, la falta de costumbre de 
los pequeños labradores de hacer 
uso del crédito en la forma nueva 
que establecían las Cajas, impidie
ron que se generalizara el crédito, 
desde el primer momento, en el gra
do deseado y preciso para lograr el 
fin de creación. Y  solicitada por 
los expresados motivos por el Pre
sidente de la Caja foral dé Ponte
vedra la ampliación del plazo de 
sois mesen que el artículo 15 del Real 
decreto de 19 de Febrero de 1927 
marcó para .solicitar dentro de él 
peticiones de préstamos con arreglo 
a dicha soberana disposición, cree el 
Gobierno de V. M., al par que equi
tativo, conducente a la más rápida 
redención de las rentas forales, se
gún las normas establecidas, acce
der a la prórroga que se solicita.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Gobierno que suscribe, de acuerdo, 
con el Consejo de Ministros, tiene
$1 honor de someter .a la aprobación
V*''

de Y. M. el siguiente proyecto de, 
decreto.

Madrid, 21 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Mig uel  Phimo  na Rive r a  y  OrbakI ^

REAL DECRETO 

Núm, 2.222.

A  propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, 
y de acuerdo con éste,

.Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se prorroga por seis 

meses, a partir del día en que se 
publique en la  G a c e t a  el presiente d e 

creto, el plazo durante el cual podrá 
hacerse uso del derecho regulado 
por el Real decreto-ley de 19 de Fe
brero de 1927, a solicitar préstamos 
de la Caja provincial de Crédito fo 
ral de Pontevedra y dé las demás 
Cajas de dicha clase que funcionen 
en otras provincias.

Artículo 2.° Queda en vigor el 
Real decreto-ley de 19 de Febrero 
de 1927 sobre constitución de las 
Cajas provinciales dé Crédito foral, 
en cranto no se oponga, a la prórro
ga que en el artículo anterior se es
tablece.

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein
tisiete; i:

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d b  R iv e r a  y  Or b a n e j a

REALES ORDENES

Núm. 1.779.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la Real 
orden del Ministerio de Trabajo pro
poniendo para representantes de la 
Comisión de Ensayo de Materiales en 
e.l Consejo Superior de Aeronáutica, 
en calidad de Consejeros eventuales 
oficiales, a D. Mariano Moreno Carac- 
ciolo y D. José Casaús y García Sa- 
maniego, como propietario y suplente, 
r esp e c ti v a m ente,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha digna
do aprobar dichas propuestas.

De Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de Trabajo y Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica.

Núm. 1.780.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real

decreto de 11 de Abril del año actual 
creando él Consejo Superior, de Aero
náutica, y de acuerdo.' con. la propuesta 
recibida,

S. M. el Rey (c[. D.^g.) sé lia digna
do nombrar Consejero eventual oficial, 
Representante de la Inspección gene
ral de Cartografía, al Secretario de la 
misma, ¡Teniente eorbnel de E. M. y 
Jefe de la Sección Cartográfica del De
pósito de la Guerra D. Rafael Alonso; 
Villagómiez, cesando, por tanto, en di
cho cargo, el Comandante dé Estado 
Mayor D. Arturo Campos, que lo des
empeñaba.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo Sun 
perior de Aeronáutica.

Núm. 1.781.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Consejo Superior dé 
Aeronáutica, y en consonancia con lo 
que dispone él párrafo 3.° del Real de-* 
creto de 11 de Abril del corriente año 
núméro 673, y  en consideración a la 
conveniencia dé aunar los conocimien
tos relativos a las razones fundamen-í 
tales e incidentales que han de presi
dir a las disposiciones que; dicte el 
Consejo Superior de Aeronáutica reía-: 
tivas a vuelos y  navegación aérea poí, 
cima de nuestra Zona de Protectorado; 
en Marruecos y Colonias en Africa 
Occidental,

M. el Rey (q. D. g.) se ha digna-: 
do disponer se amplíe el número dé 
Consejeros eventuales oficiales de di
cho Consejo Superior de Aeronáutica 
en uno más, correspondiente a la re
presentación de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 22 de DR 
ciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente del Consejo Su-!
perior de Aeronáutica.
i.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

N ú m .  1.245.

Al dictarse la Real orden de 6 de 
Diciembre corriente, número 1.175 
CGageta del 7)t aclaratoria ded axtteu*
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¡lo 5.°, apartado G) del Real decreto- 
Jey de 21 de Diciembre de 1925, con
cretando lo que ha de entenderse por 
Expediente contra dio torio a los efee- 
|os del precepto citado y los derechos 
Pe los inquilinos desahuciados a vir
tud de un expediente, sin los requi
sitos necesarios para que sea estima
do como contradictorio, se dispuso, 
ib a j o el número 3.°, que en los juicios 
Pe desahucio fundados en el apartado 
p ) del artículo 5.° del Real decreto 
pe 21 de Diciembre de 1925, cual
quiera. que sea su estado y aunque 
hubiera recaído sentencia, no se pro
duzca efecto alguno de lanzamiento si 
él expedienté contradictorio en que se 
fundaron no reúne los requisitos que 
[expresa el número 1.° de la misma 
¡Real orden; y que en los casos en que 
|e hubiere efectuado el lanzamiento 
gán los requisitos expresados, puedan 
ios inquilinos lanzados volver a ocu
la r sus viviendas o establecimientos 
[én las mismas condiciones en que las 
¡disfrutaban, salvo los derechos del 
propietario al aumento de alquiler en 
imón a las obras que hubiere realiza
do o realice, y «salvo el caso de estar 
[ocupadas las viviendas por otras per- 
lonas, en el cual los lanzados podrán 
¡reclamar indemnización de perjuicios, 
¡como la procedente cuando el pro
pietario que afirmó necesitar la vi** 
yienda la dedica a otros usos después 
Pe obtener el lanzamiento del inqui
lino. En el número 4.° de la misma 
Reaf orden se dispuso—y el precepto 
ha pasado al Real decreto-ley núme
ro 2.125 que ha de regir desde 1.° de 
Enero próximo^—que siempre que un 
desahucio se haya fundado en decla
ración de estar en ruina la finca a que 
pertenezcan los locales objeto del 
desahucio y las obras que se efectua
ren en dicha finca, en primer térmi
no, no sean precisamente las que en 
los dictámees técnicos en que se fun
dó la declaración de ruina se expre
saron como necesarias, tengan los in
quilinos lanzados derecho a una in
demnización igual a la previ&ta en los 
casos en que el propietario que lia 
afirmado la necesidad de ocupar el lo
cal desahuciado destina éste a otros 
neos.

No se determinaron en la Real or
den número 1.175 procedimientos a 
seguir para la efectividad de los de
rechos de los inquilinos próximos a 
lanzar o lanzados ya, en los casos ex
puestos, porque, siendo claros los pre
ceptos de aquélla se confió en que 
bastaría su. inteligencia, con buena fe 
por. parte de todos los interesados pa- 
m evitar la iAteigvención de 1& Auto

ridad gubernativa y sus agentes y 
más aún la de la Autoridad judicial. 
Pero algunas copias de resoluciones 
elevadas por inquilinos a quienes 
afecta lo mandado, demuestran que 
por haber formulado peticiones inde
bidas o por otras circunstancias, es 
lo cierto que no sólo no encuentran 
apoyo, sino que encuentran oposición 
decidida a la efectividad de sus de
rechos por parte de quienes están in
dudablemente obligados a acatar y 
cumplir los acuerdos del Gobierno, 
dictados en el ejerciólo de sus facul
tades. Y para poner término a tal es
tado de cosas,

§ . M. el R e y  (q. D. g.) &e ha servido 
disponer que la Real orden número 
1.175 del año corriente de este Minis
terio (Gacetas del 7 y 8 de Diciem
bre), aclaratoria del artículo 5.°, apar
tado G) del Real decreto-ley de 21 de 
Diciembre de 1925, se entienda am
pliada con los preceptos siguientes:

1.° En los casos a que se refiere 
el número 3.° de la citada Real ordeil 
en su primera parte, o sea cuando 
haya juicios de desahucio fundados 
en el apartado G) del artículo 5.° del 
Real decreto-ley de 21 de Diciembre 
de 1925 a virtud de expedientes que 
no han debido estimarse contradicto
rios por no reunir las condiciones 
que expresa e] número i.° de la mis
ma Real orden, cualquiera que sea su 
estado y aunque hubiera recaído sen
tencia, sempre que no haya llegado a 
efectuarse el lanzamiento, no se eje
cutará éste, exigiéndose las respon
sabilidades procedentes, incluso las de 
carácter penal, a las Autoridades y 
sus Agentes que lo acuerden y lo eje
cuten.

2.° Guando ya se hubiera efectua
do el lanzamiento al dictarse la pre
sente Real orden, el inquilino lanzado 
dispondrá, a contar desde la fecha de 
la publicación de la presente Real or
den en la Ga c e t a , de un plazo igual al 
que en la sentencia ejecutada se hu
biera fijado al apercibirle de lanza
miento, para reclamar su derecho a 
volver a ocupar los locales de los cua
les fué lanzado. Guando el propieta
rio de la finca se niegue al requeri
miento particular o notarial que a tal 
efecto le haga el inquilino lanzado, 
deberá acudir el inquilino a la Auto
ridad gubernativa local para que le 
ampare en su derecho; y "sin más trá
mites, si el requerimiento de la Au
toridad local al propietario de la fin
ca no bastase para que se reintegre 
al inquilino en su derecho de habitar 
los locales desalojados, sin perjuicio 
de ja s  responsabilidades a que la dies-

obedienc sa dé lugar, podrá el ínqür 
lino aci: iir al Fiscal municipal dej 
distrito, el cual instará del Juzgado 
municipal correspondiente la reinte
gración expresada.

El procedimiento judicial, en ibs 
mismos autos del desahucio de que 
se trate, se reducirá a una compare
cencia del Fiscal, a la cual serán ci
tados el propietario e inquilinos in
teresados; en ella se intentará pGr el 
Juez la avenencia entre aquéllos, que 
producirá, si se logra, los efectos de 
una sentencia firme, y a la cual, si 
no se logra, pondrá él Juez término 
con la resolución que dictará atenién
dose a lo mandado en la Real orden 
número 1.175 y en la presente, bajo 
su responsabilidad. Si la resolución es 
favorable al inquilino, se impondrán 
las costas al propietario que se hu
biera opuesto, y será inmediatamente 
ejecutiva, con reserva al propietario 
de ejercitar, después de ejecutada, los 
derechos y acciones de que se crea 
asistido en el juicio declarativo que 
corresponda. Si no es favorable al in
quilino, el Fiscal o el inquilino po
drán apelar al Juzgado de primera 
instancia del partido o distrito, tra
mitándose la apelación con carácter 
urgente en un plazo máximo de quin
ce días; y la resolución que el Juez 
de primera instancia dicte conformé 
a los preceptos de las citadas Reales 
órdenes será ejecutiva. Desde que él 
propietario sea requerido por el in
quilino hasta la resolución definitiva 
se abstendrá aquél de disponer del 
local de que se trate.

3.° En los cosos de lanzamiento 
efectuado al publicarse la presénte 
Real orden y en que las viviendas ó 
establecimientos desalojados estuvie
ran ocupados por otros inquilinos, los 
lanzados no tendrán derecho a ocupar 
aquéllos de nuevo, pero tendrán de
recho a la indemnización que fija el 
número 3.° de la Real orden núme
ro 1.175, cuya efectividad podrán re
clamar. dentro del plazo fijado en el 
párrafo que precede de la presente 
Real orden, acudiendo primero, me
diante requerimiento particular o no
tarial, al ¡propietario, y después ai- 
procedimiento judicial que en el ci
tado párrafo anterior se determina.

4.° En los casos a que se refiero 
el número 4.° de la Real orden nú* 
moho 1.175, los inquilinos a quienes 
afecte podrán, dentro del término de 
seis meses .desde la publicación de la 
presente Real orden o desde que co*v 
miencen las obras de reparación d€ 
la, casa ruinosa, si aún no hubieran 
comenzado al publieami esta dispon

. S i f  i ó n , r e q ik m a í; La, i
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i[ue dicho precepto legal les da dere
cho, mediante juicio verbal, que se 
sustanciará por el .mismo Juez que 
hubiera conocido del desahucio y a 
continuación ele los autos tird éste, los* 
cuales íntegramente so considerarán 
como elemento proba! rio para am- 
bas partes. Guando el Juez estime 
procedente la indemnización, el pro
pietario será condenado en costas. 
La sentencia será apelable en ambos 
efectos ante el Juez tic primera ins
tancia del partido o distrito.

En la misma forma se ventilará la 
procedencia de las indemnizaciones 
que se reclamen al amparo del pá
rrafo 3 / del apartado G) del artícu
lo 5.° del Real decreto-loy de 21 de 
Diciembre de 1925, tal como ha que
dado redactado por el Real dcoreto- 
ícy número 2.125 de 14 de Diciembre 
corriente (GACETA del 15).

De! Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
tcs. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Diciembre de 1927

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

t r a s i a ®  m  t t  o m i

MINISTERIO DE LA GUERRA    REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 173-

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien autorizar al Co- 
mandante de Estado Mayor, D .Juan  
Beigbeder Atienza, Agregado mili- 
iar a Su Embajada en Berlín y Le- 
gaciones de Praga (Checoeslova
quia), "Viena (Austria) y Budapest 
(Hungría), para hacer su presen- 
íación oficial en las referidas Le
gaciones, confiriéndole al efecto 
una comisión del servicio con de
recho, durante los veinte días que 
permanezca fuera de su residencia 
habitual, tiempo máximo necesario 
para realizarla, a las dietas regla- 
rneuf&rias y siálicos corre<po;rli;m- 
tes a los viajes que realice, con car
go al capítulo 1.°, artículo único de 
la sección cuarta del vigente pre
supuesto.

De Real oriden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Diciembre de 
1927.

DUQUE DE TETUAN
geñor..r

Núm. 174.
Excmo. Sí\: S. H. el Rny (c H. g.) 

ha tenido a bien autorizar, pe u que 
marche a Bruselas (Bélgica), al 
Farmacéutico mayor del Cuerno de 
Sanidad Militar, D. Luis Maiz Elei- 
zegui, con destino en el Laborato
rio Central de Medicamentos, con el 
fin de quv nderdciidn hi .\-r! -
tació]] de la Cruz Roja Española, 
tome parte en la reunión que ten
drá lugar en la expresada, capital 
del de fT'V'-! próxi V:ó r! 
mismo mes, bajo los auspicios y 
con la intervención de la Cruz Ro
ja, para estudiar los medios de pro
teger a la población civil contra los 
estragos de la guerra química y 
bacteriológica, sin derecho a dietas 
ni viáticos, con cargo al presupues
to de Guerra, por sufragar todos 
los gastos la Suprema Asamblea do 
la,Cruz Roja Española.

be  Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a "V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Diciembre de 
1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Núm. 175.
Exorno. Sr.; En vista de instancia 

cursada a estq Ministerio por el Ca
pitán general de la primera Región, 
promovida por el recluta del actual 
reemplazo Juan Escámez Ai aroz, en 
solicitud de que para los ebdos de 
graduar la cuota que ha de abonar 
para la reducción del tiempo del ser
vicio en filas, no se le exija la pre
sentación de la cédula personal de su 
madrastra, fundando su petición en 
que, por fallecimiento de sur pac#p, 
terminó con ella su relación familiar, 
de la que se encuentra separado y a 
la que no ha podido exigir derecho 
alguno, siendo recogido al ocurrir di
cho fallecimiento por un pariente de 
consanguinidad,

S. M. el REY (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado portel Consejo 5u- 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien resolver con carácter generab 
que a los efectos de graduar la cuota 
que corresponde satisfacer a Jos! re
clutas, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 403 del Reglamento de Re
clutamiento vigente, no s'e. les exija 
la presentación de la cédula de su pa
drastro o madrastra, conforme a lo 
dispuesto en la Real orden circular de 
17 de Octubre de 1925 (C- L. núme^ 
ro 304), sino cuando subsistan la ma
dre o padre del mozo casados en se

gundas nupcias, y sin que se Cuenten 
como hermanos a los hermanastros 
para reducir la cuantía de la cuota en 
los casos de disolución del vínculo fa- 
miliar.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.' E. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

—--------------------  y-,

« m m  DE im a E B A

REALEO 'M'IDENES 
l^úm. ^88.

Imo. Sr.: Visfas las peticiones, 
formuladas por varios Ayuntamien
tos, cuyos presupuestos de gastos 
lian tenido disminución, en relación 
con los que sirvieron de base para 
la celebración de concierto para pa
go del débito resultante en la li- 
qui dación formada en cumplímien- 
to al Real decreto de 12 de Abril 
de 1924, de que se dé la debida in
terpretación, o sean aclarados Tos; 
apartados A) y B) del artículo 4.6, 
para sip aplicación a los casos ciia- 
dos, pues de su estricta aplicación 
quedaría incumplido alguno de 
ellos: teniendo en cuenta que el 
propósito de la disposición de que; 
se tra ta  no ha sido otro que el de 
marcar un máximo de recargo, pa
ra reintegro del débito, proporcional 
a los gastos anuales del Municipio, 
ya que no determina el año a qué 
el presupuesto ha de corresponder,, 
y al fijar el plazo máximo de quin
ce años lo hace como consecueri-: 
cia de la condonación establecida 
en el apartado D) del artículo 3.a, 
sobre la base de que los prseupues-: 
tos sucesivos no sufrirían altera
ción, pero demostrada, por los lie-: 
clios, disminución en los idé aI.gu-5 
nos Ayuntamintos, es evidente - ue 
para no infringir el precepto esen-t 
cial de la cuantía con relación a loé 
gastos, es forzoso mayor plazo en 
la extinción de la deuda,

8. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer se entienda que la eaíiti-: 
dad exigióle importe de la anuali
dad concertada, no podrá ser mayor] 
del 10 por 100 del presupuesto dé 
gastos de cada año y que si en al
guno de ellos, por i educción, ex
cediera la anualidad! concertada éfi 
dicho limité, se disminuirá hálW 
llegar a dicho tanto por cienid, $ 
el exceso qué al final de los quince
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[años que determ ina el Apartado ¡A)] 
Bel artícu lo 4.° resu lté com o 'sal-: 
0o en la cuenta dé “Anualidades 
concertadas” , sé 'seguirá abonando 
[en anos sucesivos, den tro  dé la 
ín ism á proporcionalidad.

De Real orden lo d igo  a Y.- I. pa- 
[ra su conocim iento y  efectos. Dios, 
[guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
■22 de D iciem bre de 1927.

CALVO BOTELO

Señores D irector genera l de T e s o 
rería y  Contabilidad, Delegados y 
Subdelegados de Hacienda. .

Núm. 697.

Existiendo Vacante una plaza de 
Po rte ro  tercero  desde é l d ía  l-° dé 
[Octubre ú ltim o, por ascenso de Ma
nuel Mal donado, que la desem pe
ñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conferirla con el [sueldo de 3.000 pe^ 
áselas anuales por el turno tercero, 
[con arreg lo  al Real décreto de 22 dé 
[Febrero de 1924, con la e fectiv idad 
de la fecha de la vacante y  [destino 
fa la D elegac ión  de Hacienda en Yiz^ 
[©aya, a F rancisco  Rodríguez Gómez, 
[que es Portero  cuarto adscrito a la 
m ism a dependencia.

De Real orden lo d igo a Y. S. para 
los efectos correspondientes. D ios 
guarde a Y . S. m uchos años. Madrid, 
22 de D iciem bre de 1927.

CALVO  SOTELO  

¡Señor Jefe  dé Persona l dé este M i
n isterio .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N úm. 1 .558.
I lmo. Sr.: Examinados por el Con

sejo Supremo de V igilancia del Cole
gio de Hijos de funcionarios de los 
Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y 
Gobernación, según acta de 22 del ac
tual, los planos, Memoria, etc., del 
proyecto presentado para la construc
ción del edificio con destino a dicho 
Colegio,

S. M. el R ey (q. D. g) se ha servi
do aprobar el proyecto de referencia 
y  disponer que por el Consejo de Ad- 
mtnistracción del Colegio de H ijos de 
funcionarios de los Cuerpos de V ig i
lancia, S e g u r a d  y  Gobernación, ase
sorado por ef Arquitecto director dé « 
las obras del edificio en cuestión, se 
sfflue a subasta, por oficios, la cons

trucción del misino, coji las condicio
nes facultativas y  económicas del pro
yecto, [debiendo celebrar en tiempo 
oportuno los concursos que sean n e 
cesarios en cuanto a la dotación de en
seres y  demás material que precise el 
Colegió para su normal funciona
miento, quedando el Consejo Supremo 
de V igilancia autorizado para nom
brar el personal que juegue conve-' 
niente para inspeccionar las citadas 
obras y  dotaciones apuntadas.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás [efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Diciembre de 19*27.

M ARTINEZ ANIDO

Beñor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Colegio de Hijos 
de funcionarios de los Cuerpos de 
Vigilancia, Seguridad y  Goberna
ción.

Núm. 1.559.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de [confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de .1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correas, adscrito a la Adm inistra
ción del Correo Central, D. Pedro 
González Corpa, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud.

Dé Real orden, en uso de la eomi- 
[sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde .el día que reeiba la or
den de concesión, lo digo a V. B. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligeifbias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de D iciem 
bre de 1927.

m Director genero!,
TAFU R

Núm. 1.500.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q . D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por p lazo no m enor de un 
[año ni m ayor de diez, con arreg lo  al 
articu ló  12 de la ley de 27 de Fe-, 
bréro  de! 1908 y  Real orden dé 10 de

Junio dé 1920, a D. Andrés García 
F ra ilé  de Tejada, Asp iran  le de se
gunda clase del Cuerpo de V ig ila n 
cia en la p rovincia  de Huelva.

De Real orden lo d igo  a Y . E. pa ja  
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 22 de D iciem bre de 1927.

p. D.,
El Director genera!.

P E D R O  B A Z A N

Beñor Gobernador c iv il de la proviso 
cia. de Huelva*.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
N úm. 1.590.

I lmo. Sr.: V isto  el expedienté ins
truído con m otivo de la provis ión  t í f  
las Aux iliarías dé la  Escuela N orm al 
de M aestros de L a  Laguna y  dé lé  
de M aestras [de Las Palm as, creadas 
por Real decreto-ley de 21 de Sep
tiem bre últim o,

S. M, el Re y  (q- D. g.) ha tenido a. 
bien disponer lo  sigu ien te:

1.° Se nom bra a D. José G onzález 
Ramos, D. Lu is Paunero Ruiz y  don 
A rtu ro  Salazar Buárez, A u x ilia re ! 
p rovis iona les de Letras , Ciencias' f  
Pedagogía , respeot i vam ente, de 
Escuela  N orm al de M aestros de Leí. 
Laguna, cori la gratificación  anual 
Me 1.509 pesetas y  él 15 por 100 dé 
g ratificación  por residencia, debieñ-* 
do acred itar los interesados ante 1$ 
D irección  del re ferido  Centro qué 
poseen el título, [de M aestro de P f iA  
m era enseñanza o que han hecho él 
depósito para su expedición'; y

2.° Que no habiendo sido so lic i
tadas ninguna de las. Au x ilia rías  de 
Letras, Ciencias, P edagog ía  y  Labok  
res de la Escuela N orm al de Maes
tras de Las Palm as, la D irección  3é 
ésta Escuela deberá proponer a 1& 
Superioridad las personas que hayáfi 
dé desem peñar dichas plazas, qué 
tendrán el m ism o carácter de p ro
v is iona l y  han de reun ir idéntico® 
requ isitos que los exigidos para l o !  
Auxiliares, antes dichos, de la Ñor-: 
mal de Maestros de La  Laguna.

Dé Real orden lo digo a V* -I. paré! 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V . I. m uchos año!.; 
Madrid, 12 de D ic iem bre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de P rim ét|
[enéeñanzé.
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Núm. 1.591.
I l m o .  S r.: De confom idad con lo
prevenido en el adíenlo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y en la Real- 
orden de este Departamento fecha 10 
de Noviembre último,

S. M, el R e y . (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora num eraria de 
Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de L éri
da., con el sueldo anual de 4.000- pese
tas, a doña María Teresa de los Reyes 
y Massuco, propuesta por el Claustro 
de la citada Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, con el núm e
ro 6 en la. lista de predación de la 
Sección de Labores formada al term i
nar el curso académico de 1920-21.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Madrid, 
i 3 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera. 

, enseñanza.

Núm. 1.592.
Ilmo. S r.: Por hallarse vacante un 

puesto en la Sección cuarta del esca
lafón general de Profesores auxiliares 
de las Escuelas de'A rtes y Oficios Ar~ 
Esticos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a dicha Sección al que 
ocupa el número 1 de la quinta, don 
José Ventura Grau, con destino en,Ja 
Escuela de Valencia, que percibirá, a 
partir del día 23 de Noviembre ú lti
mo, el sueldo o gratificación anual de 
2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
..su conocimiento y demás efectos. Dios 
, guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
.16 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas

Artes.

Núm. 1.593.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
o Informe emitido por la Comisión per- 
ú manente del Consejo de instrucción 
:■ pública y en virtud de concurso-,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pedro Sosa y Ló
pez Profesor num erario de Armo-nía 
del Conservatorio de Música y Decla
mación de Valencia, con el sueldo 

\ anual de 4.000 pesetas y demás ven- 
■ tajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
- Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 1 .594.
I lmo. S r . : En virtud de concurso de 

traslación y de conformidad con el 
diclamen de, la Comisión perm anente 
del Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Joaquín Xirau y 
Palau Catedrático num erario de Ló
gica fundamental de la Facilitad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, con igual número en el 
Escalafón que actualmente tiene y el 
mismo haber anual que disfruta, más
1.000 pesetas por razón de residencia; 
declarándose vacante, a ios efectos y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el Real dscre-to de 31 de Julio de 1904, 
la  Cátedra de Lógica fundamental de 
igual Facultad de la Universidad de 
Zaragoza, que venía desempeñando el 
Sr. Xirau cuando solicitó el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años- Madrid, 
17 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm.  1.595.
Ilmo. S r .: Pe conformidad con lo so

licitado (por el Director del Museo Ar
queológico Nacional,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto elevado a 
este Ministerio por aquél para la pu 
blicación del “Corpus Vasorum Anti
cu oru-m” por La Casa Hauser y Menei, 
taller de fototipia, que contiene dos 
partidas: una de 4.480 pesetas, por el 
precio de 20 láminas en fototipia, en 
papel registro de 25/32 cm., rep arti
das en cuatro cuadernos, y  otra de 
520 pesetas por “Gastos para la con
fección de los clichés fotográficos’’; 
en junto 5.000 pesetas, que se libra
rán a favor* del Director del Museo, 
Arqueológico Nacional, D. José Ramón 
Molida y Alinari, a justificar, con car
go al crédito que por importe ele igual 
suma, se consigna en el capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 31, “Para auxi
lio de la publicación del “Corpus Va
sorum Á nticuorum ”, en el presupues
to vigente de este, Departamento.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para  su conocimiento y  demás efec

tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
„Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

Núm. 1.596.
Ilmo. S r.: Vista la consulta elevada 

a  este Ministerio por la Junta de Go
bierno del Patronato de la Universi
dad de Granada sobre si cuando en 
los establecimientos universitarios se 
realiza alguna obra y quedan m ate
riales viejos pueden éstos ser vendi
dos por el Patronato previo concurso, 
ingresando su importe en los fondos 
de dicho Patronato:

Considerando que*, a p a rtir  del Real 
decreto de 9 de Junio de 1924, las 
Universidades del Reino disfrutan de 
personalidad juríd ica para adquirir, 
poseer y adm inistrar bienes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver, con carácter general; 
que en los casos objeto de la consulta 
pueden los Patronatos universitarios 
acordar dichas ventas, ingresando su 
im porte en los fondos del Patronato, 
dando cuenta en cada caso a este Mi
nisterio del uso que hagan de esta 
autorización.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos- años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 1.597.
I lmo. S r .: en v irtud de oposición, 

turno de Auxiliares, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública, ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Luis Ruascus y 
Siches Catedrático num erario de Ele
mentos de Derecho natural de la F a
cultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, con el haber anual de
6.000 pesetas y  demás ventajas de la
léy..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Diciembre, de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Núm. 1.598. 
Ilmo. Sr.: V acante una  p laza de 

Profesor numerario dg la Escuela.
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Especial de P i n t u r a  y E s c u l tu r a  de 
es ta  .Corte, con la d o tac ión  de 11.000 
p e se ta s ,  habíénldosé d ir ig ido a ' .es te  
¡Centro los D ire c to re s  de la  c i tad a  
E sc u e la  y de la S u p e r io r  de A rq u i
tec tu ra ,,  en sú p l ica  de que no sea  
am or t izad a ,  y  c o n s id e ra nd o  que la 
p la n t i l la  que f igura  en el v ig en te  
p re s u p u e s to  no  excede de la co n s ig 
n ad a  en el e sca la fón :  de C a te d rá t i 
cos n u m e r a r io s  de am ba s  E scu e la s ,  
po r  lo que es de ap l icac ión  e n  es te  
caso lo d isp u es to  en el a r t ícu lo :  6,6 
de la v igen te  ley de P r e s u p u e s to s ,  

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  que no se am or tice  
la c i tada  v acan te ,  y, ;en su  eonse-: 
cuencia ,  se den  los a sc e n so s  de e s 
cala co r re sp o n d ien te s ,  quedando  s in  
¡efecto c u a n ta s  d isp o s ic io n es  se 
o p ongan  a lo qiíe se establece .

De Real o rden  lo d igo  a Y. T. p a 
ra  su  .conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos a dos. Ma
drid, 20 de D ic iem bre  de 1927.

CALLEJO
S e ñ o r ’ D ire c to r  g en e ra l  de B e llas  

A rtes .  :

Núm. 1.599.
Ilmo. S r . : Convocadas por Real or

den de 27 de Julio de 1926, inser ta  en 
l a  G a c e t a  del 2 de Agosto y rectificada 
en la del d ía  9, opos ic iones  en  t u r 
no  de A uxil ia res ,  a  la  C á ted ra  de 
P ro c e d im ie n to s  ju d ic i a l e s  y  P r á c t i 
ca forense y redacción de ins t ru 
mentos públicos, vacante en i a F a 
cu ltad  de D erecho  de la  U n iv e rs id ad  
de S a lam an ca ,  y e s tá n d o se  en  e{ 
caso señ a lad o  en la  d isp o s ic ió n  p r i 
mera de la. Real orden de Presiden
cia del D irec to r io  M il i ta r  de 10 de 
F e b re ro  de 1925, p o r  c a u sa  j u s t i 
ficada de su aplazamiento y haber 
t r a n s c u r r id o  m á s  de u n  año  desdé 
que fu e ro n  convocadas ,  s in  h a b e rse  
podido ce leb rar ,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo p reven ido  en  aq u e l la  
d isposic ión  h a  ten ido  a  b ien  "resol
ver que, a c o n ta r  desdé él d ía si-; 
guien te  al dé la in se rc ió n  ¡en la  
Gaceta  d e  Ma d r id  del anuncio co- 
rre,spendiente quede, abierto un nue
vo plazo  r e g la m e n ta r io  de dos m e 

ses, para  la admisión de instan
cias de aspirantes a las expresadas 
o p os ic iones ;  clebiefidu- c u m p l i r  r i 
g u ro sa m e n te  c u a n to s  re q u is i to s  y 
c i rc u n s ta n c ia s  se d e te rm in a n  en el 
anuncio, bajo nena de exclusión.

De Real o rden  lo digo a  Y. I. p a 
ra su con oe i intento y demás obvios. 
íBios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre, de 1927.;

CALLEJO
Señor D ire c to r  g en e ra l  de B n se -  

ñ  anz a s up  e r i o r  y s e cun d a r i a .

Núm.  1 .600.
Ilmo. S r . : Accediendo a solicitud del 

interesado, y de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 6 de 
Noviembre de 19-18,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien conceder a D. Felipe Jiménez de 
Asúa, Catedrático num erario  de His
tología e Histoquimia normales y 
Anatomía patológica, de la .Facultad 
de Medicina de la Universidad de Z a - ; 
ragoza, una Iioeiíci-a de tres  años, sin 
sueldo, a contar desde el día 22 de 
Septiembre próximo pasado, en que 
ha  sido solicitada, p a ra  que pueda, di
r ig ir  en el Insti tu to  Bacteriológico 
Nacional de la República Argentina, 
los trabajos ele investigación de Ana
tomía e Histología patológicas, a qué 
ha  sido invitado por él D epartam en
to Nacional de Higiene dé dicho país.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 
20' de Diciembre de 1927,

CALLEJO
Señor D irector general de E nseñan

za superior y  . secundaria.

Núm. 1.601.
I lmo. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por  los patronos, Maestros 
de Escuelas fundacionales y Congre
gaciones religiosas, solicitando 'sub
vención de acuerdo con lo prevenido; 
en la Real orden de 21 de Junio  ú l 
timo (G a c e t a  del 5 de Julio);  y 

Resultando que ia cantidad dé 
75.000 pesetas consignada pam 
clase 3e subvenciones en el ca

pí tulo 4.°, artículo 1.°, concepto 5.° 
del presupuestó de este Depar lamen-,, 
lo, es insuficiente para otorgar sub
vención a todos los Maestros que, re 
uniendo las condiciones exigidas por 
la mencionada Real orden, solicitaron, 
tal beneficio, por lo que para la dis-* 
tribucióii de dicho Crédito precisa 
ap licar las - preferencias , establecidas 
en  la reala 3.a de la repetida Real dis
posición :

Resudando que de entre los solici
tantes, los que mejoras condiciones 
reúnen, con arreglo a la» citadas pre-. 
ferencias, son Jos comprendidos en el 
estado adjunto, a quienes se asigna 
la. cantidad que a cada cual corres
pondo, consistente en Ja diferencia, 
e n I r e el s u e 1 d o q u e d i s i  r uta n y e 1 c o - 
rrespondien-te al de la ú lt im a catego
r ía  del segundo escalafón, a excepción 
de los que figuran corno comprendi
dos en la preferencia. A), que solo se: 
les otorga el 50 por 100 de esa dife
rencia, por v ir tud  de lo determinado 
en la regla 1.a de la Real orden citada 
de 21 de Junio ú lt im o:

Considerando que si bien el Maes
tro  de las Escuelas de Patronato de 
Sari Ju a n  de Louredo (Orense), don 
Elisio  Alvarez y Rodríguez, figura ai 
final de la relación con menor can ti-, 
dad que la que le corresponde, ello es 
debido a ¡ser el, ú ltimo de los com
prendidos en las reglas de p referencia  
a quienes alcanza el beneficio, sin que. 
éste llegue a la cifra que del fAá  per-: 
cibir por agotarse con la ® m a  que 
se le concede el crédito presupuesto: 

Yista la regla 6.a de la taS> r*epe-tida 
Real orden de 21 de Junio  de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resue l ta  
que, con cargo al crédito de 75.000 
pesetas  consignado en el capítulo 4A, 
artículo 1.°, concepto 5.° del presa-- 
puesto de éste Ministerio y  a nom bre 
de los respectivos interesados, se li
bren con el carácter de subvención, 
por la Ordenación de pagos, ]%$ canti
dades que a cada cual se consignan en; 
el adjunto estado.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  c ono ci m i en i o y dein ás e f ec t o s.' Di o si' 
guarde a Y. L muchos año». MadriR- 
26 de Diciembre de 1927.

CAI L E  JO ,
Señor Director y • M firnenf

enseñanza.
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Núm. 1.602.

I lmo. Sr.: Vista la  instancia de 
B. Ricardo Baroja y Nessi,, solicitando 
ser nombrado para Ja plaza de Prof$¿r 
sor especial de Tipografía, vacant^ 
en la Escuela Nacional de Artes grá» 
ficas ;■

Visto el favorable informe emitido 
por la Dirección de la referida Es
cuela, i

!
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a, 

bien nombrar a D. Ricardo Baroja $ 
Nessi, Profesor espbcial de Tipogra -3 

fía de la Escuela Nacional de Artegj 
Gráficas, con carácter interino y sueLs 
do anual de 3.000 pesetas: >

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madri^ 
20 de Diciembre de 1927. (

CALLEJO

Señor Director general de Bellas ALa 
tes. 1

Núm. 1.603.

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimiento 
a la Real orden de esta fecha, dictad^ 
;con motivo de la vacante de Profesog 
numerario, que existe en la E,scuel((¡[ 
Especial de Pintura, Escultura y G r$ í 
bado de esta Corte, en cuyo ¿seaíafó# 
están comprendidos también ;/os P r$  
feisores de la Escuela Superior de Ai$i 
quitectura de Madrid, y

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
bien diponer que se den los ascensa| 
de escala correspondientes, pasandií 
los Catedráticos D. Miguel Blay Fs¡f 
bregás, D. Julio Romero de To fré¿  
P . César Cort Botí, D. Teodoro <M 
Anasagasti y AJgau, D. Manuel 
néndez Domínguez y D. Román Loríf§ 
dio y Prados, de la Escuela E specié 
de Pintura, Escultura y Grabado m  
primero, segundo y quinto, y de l§  
Superior de Arquitectura el tercev<| 
cuarto y sexto, a los números* 8, 13, 1:^ 
20, 21 y 22 del escalafón, respectiva! 
vente, con el sueldo anual de 11.00$ 
pesetas, el Sr. Blay; dSe 10.000 peseta^ 
el Sr. Romero; de 9.000 pesetas, el s 0  
ñor Cort; de 8,000 pesetas, el Sr. Anál 
saga&ti; de 7.000 pesetas, jel Sr. -Menéádjj 
dez, y de 6.000 pesetas, el Sr. Lor$| 
tío; que percibirán todos desde el djÉ 
21 de Abril último, siguiente ai d|| 
fallecimiento del que causó la vacarí 
te, y debiendo D. Miguel Blay eontjr 
nuar en la situación de excedente, eÉ 
que fué declarado por Real orden d¡i 

: 15 de Febrero de 1926. L
De Real orden lo digo a V. 1. par& 

su conocimiento y demás efe idos. DiojÜ
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Ruarte a y. I. muchos años. Madrid, 
SO de Diciembre de 1927.,

CALLEJO

geñor Director general de Bellas Ar
tes. '

Núm. 1.604.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

0i el artículo 49 diel Real decreto de 
¡80 de Agosto de 1914, que reorganizó 
Ja Escuela de Estudios Superiores del 
¡Magisterio,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien nombrar Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de La La
guna, con el sueldo anual de 4.090 pe
setas y la gratificación por residencia 
Equivalente al 30 por .100 de dicho 
Eneldo, a doña Margarita Santa María 
jjr Sáenz, propuesta por el Claustro de 
ja citada Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, con el número 1 
de la lista de pro 1 ación de la Sección 
dé Labores formada al terminar él 
jcurso académico de 1924-25,

De Real orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
N úm. 253.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se. 
ha servido disponer que por el Ins
pector general del Cuerpo cié Ingenie
mos de Caminos, Canales y Puertos don 
Felipe Gutiérrez Gómez, Inspector de 
1& Sección de Ferrocarriles del Con
sejó de Obras públicas, se realice con 
la urgencia posible una visita de .ins
pección a las líneas de Jumilla a Cie- 
za y de Villena ,a Alcoy y Yecla, in
formando cuanto estime procedente 
acerca de la situación de las mencio
nadas líneas y sobre la posibilidad 
del ensanchamiento de las mismas a 
vía normal, abonándose por la reali
zación de este servicio las dietas que 
determina para los de segunda catego

r ía  el artículo 4.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de. 18 de 
Junio de 1924, unificando el abono de 
dietas y viáticos con cargo al capillu

do i.°, artículo 4.°, concepto i.o del 
presupuesto vigente de .este Ministe
rio.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y ¡efectos. Dios guar
dé a! V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1927.

BENJUMEA 
Be ñor Director general de Ferrocarri

les y Tranvías.

Núm. 254.
Excmo. Sr.: Vistos los expedien

tes de concesión de. Grandes Cruces 
de la Orden civil del Mérito agrícola 
a los funcionarios dsel Estado que a 
continuación se mencionan; y

Considerando que merecen ser ca
lificados de mérito extraordinario 
los servicios prestados a la Agricul
tura por D. Luis Benjumea Calderón 
qué, cómo Director general de Acción 
Social Agraria del Ministerio, del 
Trabajó, Comercio e Industria, ha 
abordado y resuelto importantes pro
blemas relacionados con los intere
ses agrícolas y como agricultor ha 
implantado y propagado nuevos pro
cedimientos de cultivo; por D. Ma
nuel Fernández Cortés, al frente de 
la Estación de Ensayos de Máquinas 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
§ri gu cátedra de Iá Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos, en los 
concursos dé Motocultivo, en el Ca
tastro del Ministerio de Hacienda y 
como publicista, y por D. Manuel 
Basarán del Aguila, en su cargo de 
Jefe del Servicio agronómico de To
ledo, en la enseñanza y divulgación 
dél procedimiento de Motocultivo y 
en la campaña' para la extinoión dé 
la langosta én la citada provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) &e ha servido 
disponer que la concesión de la Gran 
Cruz de la Orden Civil del Mérito 
Agrícola con que fueron agraciados 
D. Luis Benjumea Calderón, D. Ma
riano Fernández Cortés y P. Manuel 
Basarán del Aguila, se considere 
comprendida én el párrafo 3.° dél 
artículo 13 de la vigente ley regu
ladora del impuesto sobré Grandé-r 
zas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores.

Lo que de Real orden comunico 
á Ví E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a y. E. 
muclfos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1927.

BENJUMEA 
Señor Ministró de Hacienda.

Núm- 255.
ILmo. Br.: Concluida la tramitact<ta 

del expediente incoado a instaiáci*» di’* 
rígida a éste Ministerio, con fecha

4 de Julio último, por D. Ricardos 
Bajo Delgado, como Administrador. 
Delegado de la Sociedad ■■ “Tracción 
Eléctrica de La Loma”, explotadora 
de las líneas de Baeza-Estación a 
Baeza y Ubeda, pueblos, solicitando: 
éu ingreso en el nuev.o régimen fe
rroviario:

Vista la propuesta de ingreso dé 
dicha Sociedad en el expresado Ré
gimen, formulada en dictamen del 
Comité Ejecutivo del Consejo Supe-; 
rior de Ferrocarriles, de 31 de Oc
tubre último, en el que se proponen 
las condiciones v las evaluaciones 
provisionales del capital con qué 
debe ingresar en el Régimen ia re
ferida Sociedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, ha té-: 
nido a bien disponer el ingreso en el 
Régimen ferroviario, establecido poi* 
el Real decreto-ley de 12 de Julio 
de 1924, de la Sociedad “Tracción 
Eléctrica de La Loma”, como explo
tadora de las líneas de Baeza Esta-: 
ción a Baeza y Ubeda pueblos, dis
pensándola de haber presentado lá 
solicitud de ingreso fuera del plazó 
señalado en la segunda disposición 
transitoria del mencionado Real de
cretó-ley, y con las condiciones si
guientes:

1.a El valor de establecimiento dé. 
la línea será provisionalmente dé 
2.062.900 pesetas, y el capital real 
del concesionario 1.823.500 pesetas^ 
que coincide exactamente con el vák 
lor nominal de las acciones en eirW 
culación.

2.a Como compensación a las ven* 
tajas qué á la Sociedad sé le reco* 
nocen en esta disposición, habrá dé! 
aceptar él compromiso de que la 
distribución dé los productos líqui
dos que resultén de la expíotaeióñ*’ 
se h'agá proporcionalmente entre $  
capital real del concesionario y la l  
aportaciones del Estado, quedando^ 
por consiguiente, sin aplicación,
lo qué á esté particular se refieré,- 
lo dispuesto én la base 12 del Esta-4 
futo ferrótviario.

3.a Una vez ingresad# en el 
gimen, la Sociedad presentará en 
Ministerio de Fomento y en el plaz || 
que le señale el Comité EjecutiVjf 
del Consejo Superior de F errocarril 
les, un proyecto de ensanche de s1¡| 
vía para establecer en mejores 
diciones los enlaces con los Lerrj^É 
aarrilés que empalman con ella 
Baeza. ]j

4.* La Sociedad estudiará asimi®r 
mo la prolongación del trazado áM  
tual hasta llegar é$n la línea al 
terior de: la población de Ubeda. po li
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■■fei fuese conveniente esta; am p lia 
ción,

; De Real orden lo digo a  V. I. para  
bu  conocim iento y efectos. Dios 

i  guarde a V. I. m uchos años. iVIadrid, 
;$¡0 de D iciem bre de 1927.
! BENJüiVTBA
í.iSeñor D irecto r general de F e rro ca 

rr ile s  y T ranv ías.

¡ Núm. 259.
■ I lmo. S r .: En el pleito  co n te n c io s -  
: adm in istra tivo  prom ovido por D. An
gel B u tró n  y L inares co n tra  la Real 

; orden de 6 de Septiem bre de 1926, 
desestim ando la  p re tensión  del se- 

; ño r B u tró n  y L inares, In sp ec to r de 
; Sanidad del Campo, excedente vo- 
1 ¡untarlo , de ser declarado excedente 
l forzoso con abono del sueldo co
rrespond ien te  a ta l s ituación  desde 

; el 23 de O ctubre de 1918 en que fuó 
| suprim ido el citado servicio, la Sala 
i correspondiente del Tribunal Supre- 
mo, con fecha 18 de Noviembre u l
tim o, ha dictado sentencia, cuya 
p a rte  d ispositiva es como sigue: 

“Fallam os que, desestim ando la 
excepción opuesta  por el M inisterio 
F iscal, debemos absolver y absolve
mos a la A dm inistración general del 
E stado de la dem anda deducida a 
hom bre de D. Angel B u trón  y L ina- 

; re s  co n tra  la Real orden del M inis- 
: ,terio de Fom ento  de 6 de F ebrero  
de 1926, im pugnada en este pleito,

; Real orden que declaram os firm e y 
's u b s is te n te ” ; y
I S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido
* a bien d isponer se cum pla la sen- 
' tencia  en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra
* su conocim iento y dem ás efectos. 
; D ios guarde a V. I. m uchos años. 
: Madrid, 21 de D iciem bre de 1927.

BENJUMEA
‘ Señor D irector genera l de A gricul

tu ra  y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
N ú m . 1.243.

Ilmo. Sr.: V ista la in stan c ia  su s
c r i ta  por D. Garlos Cam aeho y C has- 
sepont, en calidad de rep re se n ta n 
te  de la  Com pañía p a ra  la fab rica 
ción de con tadores y m ateria l iq -  
í i i ; 3 í í•;;; , 3. A., do í i i ; c i ! ui (i a e¿i Ba r-

”  A 1 ""■■ n o ría  Q.q r>r>i á  /i ñ  Q A  —

licitando la aprobación  oficial de 
los contadores tipo “A. C. T. IV”,: 
p a ra  carg'as equ ilib radas o desequ i
libradas, de cuatro hilos.

R esultando que la Verificación ofi
cial de C ontadores e léctricos de. 
Barcelona ha informado favorable
mente a la aprobación solicitada: 

Considerando que en la i.rmada
ción de este expediente se han  cum 
plido cuan tos requ is ito s  prev ienen  
sobre él p a r tic u la r  ila leg islación  
vigente en la  m ateria ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenida a 
bien disponer:

1.° La aprobación  de los con ta
dores eléctricos, tr ifá s ico s , tipo  
“A. G. T. IV”, p a ra  cargas equ ili
b rad as o desequilib radas de cuatro  
hilos.

2A Que se devuelva al solicitan-: 
te un  e jem plar de las m em orias y 
p lanos con la correspond ien te  no-: 
ta  de aprobación.

3.° que los contadores p e rte 
necien tes a dicho tipo lleven una  
inscripción , legible desde el .exte
rio r, en la  que se. exprese ed s is te 
m a o tipo a  que pertenece, núm ero  
de orden y nom bre del a lq u ilad o r 
o vendedor.

4A Que del precitado contador 
se rem ita un modelo a cada una de 
las E scuelas de Ingenieros de Ca
m inos, C anales y P u erto s  y C entral 
de Ingenieros Industriales; y 

5.° Que e s ta  resolución, ju n ta 
m ente con las fo rm as de V erifica
ción y com probación, se publiquen  
en la G aceta de M adrid y Roí clin 
Oficial de este Ministerio.

Dg Real orden lo digo a V. í. p a r  
r a  su  conocimiento, y  efectos con
sigu ien tes. Dios g u a rd e^ , V. I. m u
chos años. -Madre! 5 de D iciem bre 
de 1927.

ALNGS

Señor, D irec to r general de C om er
cio, Industria y Seguros.

Formas de verificación y comproba
ción.

1.a Los Laboratorios destinados’ a 
la verificación de estos contadores de
berán estar dotados de voltímetros, 
amperímetros’, vatím etros y f&símetros 
dei tipo adecuado a la capacidad y 
tensión del cantador que se deba en
sayar, e igualmente estarán provistos 
de dispositivos o resistencias regula
bles que perm itan modificar a volun
tad, no sólo las fuerzas electrom otri
ces, sino también las üítensidades, es
tando además provistos estos Labora
torios de un buen reloj cuenta se
gundos'.

2 a La verificación en el domicilio 
dedos abonados se efectuará siempre

a l  xrnrn f i p n r l n n  Jn f tñ tím e  ODOrtlinO,

.cerciorándose, antes de efectuar ésta, 
de que los precintos’ colocados en el 
Laboratorio se hallan en buen estado.

3.a El precinto de estos contadores 
so A exterior mediante un alambre o 
hilo fuerte que pasará por el orificia 
que presentan los tornillos' o hembras 
de cierre de la tapa envolvente, ele 
suerte que sea imposible tocar nin- • 
guno de los órganos de regulación sin 
inutilizar los aludidos’ precintos.

4.a Finalm ente, al .term inar ¡a ve
rificación o comprobación, el verifica
dor colocará en lugar bien visible y- 
solidariam ente con el precinto antes 
descrito, una etiqueta visible fácil-, 
mente, en la que haga constar el 'nú
mero del contador, la fecha de ía ve
rificación y el nombre y domicilio del 
abonado en cuya instalación deba co
locarse el contador, anotándos’e cuan
do la comprobación se efectúe en cu 
domicilio, la fecha de haber t- m o 
tilada.

Núm. 1.244.

Ilmo. Sr.: V ista la in stan c ia  s u s 
c r ita  p o r D. Pablo V iteau, en cali-* 
dad de G erente de la C om pañía p a 
ra  la fab ricación  de contadores y. 
M aterial In d u stria l, S. A., dom ici
liada en B arcelona, c a rre te ra  de ;>a- 
rr iá , núm . 48, solicitando la  a p ro 
bación oficial del contador eléctrico 
tipo “A. G. T, IVL modelo P- H.G 
de energ ía  activa o reactiva, t r i f á 
sico desequ ilib rado  de tre s  h ilos y, 
b ifásico  ¡de. tres, cuatro  o cinco h i
los, in s ta n c ia  a la  que se acom pa
ñan  las m em orias y  p lanos por tr i 
plicado :

R esultando que la V erificación ofi
cial de C ontadores e léctricos dé 
B arcelona, p rev ias las p ruebas y 
experiencias reg lam en ta ria s , p ro 
pone la  adm isión del tipo reseñado:'

Go n s id oí’ a n do cu c e n 1 a i ra m Un
ción de este  expedienté se lian cum 
plido los req u is ito s  que previenen 
las in strucc iones reg lam en ta ria s , 
y dem ás d isposiciones v igentes en 
la  m ateria ,
' S. M. el Rey úp D. gA se ha servida

disponer:
1.° L a aprobación  del contador, 

eléctrico tipo “ A. C. T. IV ”, modett 
“G. P. SG\ de energía activa o Lc- 
á c ü v a , . en sus fo rm as de trifásico  
desequilibrado de tre s  hilos y b ifá
sico de tre s , cuatro  o cinco hitos.

2.° Que se devuelva al solieií an 
te, D. Pablo V iteau, un e jem plar de 
las memorias'' y p lanos con l a s  c o 
rre spond ien tes no tas de aprobación.

3.° Que ios contadores u ; Ge
ne oientes a dicho ítpo lieven una 
inscripción , legible desde el exte
rio r, en la que se. exprese oí alate
rna a que pertenecen , núm ero d*
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fpldien y  nom bre [del a lqu ilador o

tendedor.
4.° Que del precitado tipo det 

contador; se rem ita  un m odelo a 
|ada una de las Escuelas de Ingé-: 
fiiero.s de Cam inos, Canales y Puer-: 
;g>$ y Central de In gen ieros  Xndus-. 

^ríales; y
5.° Que esta resolución, ju n ta 

mente- con las form as de Verifica-. 
$íón y com probación, se publiquen' 
m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
O ficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I, pa- 
¡gg. .su conocim iento y efectos con-: 
siguientes. D ios guarde a V, I. m i :  
j>fios años. Madrid, 5 de D iciem bre 
m  1927.

. AUN OS

Señor D irec to r genera l de Com er
cio, Industria y  Seguros.

Formas de verificación  y com proba
ción.

1.a Log Laboratorios destinados; a 
Xa verificación de estos contadores' de
berán estar provistos de vatímetros, 
amperímetros, voltím etros y  íaslm é- 
iros del tipo adecuado a la capacidad 
y tensiones del contador que deba ser 
objeto de ensayo, y  asimismo estarán 
Sotados de dispositivos o resistencias 
inductivas regulables, permitiendo 
modificar a voluntad, no tan sólo i as 
fuerzas electromotrices, sino también 
las intensidades o corrientes de carga 
en cantidad suficiente para perm itir 
operar en unas y  otras' en las fases de 
operación. También debe disponerse 
de u'n buen reloj cuenta segundos.

2.a La verificación en las instala- 
piones se practicará con sujeción a 
los mismos procedimientos reseñados 
para íos Laboratorios' y  compatibles 
con los elementos de que en dichos 
lugares se pueda disponer, recomen
dándose siempre el traslado al Labo
ratorio pon las debidas garantías.

3.a La comprobación de estos con
tadores en el domicilio de los abona
dos* se practicará cerciorándose de que 
están bien colocados en el tablero y  
de la integridad de los precintos co
locados después de efectuar su veri
ficación. En el caso de que el verifi
cador, como consecuencia del examen 
reseñado, estime conveniente hacer 
nuevas pruebas, las llevará a efecto 
con cargas distintas, contando para 
cada una de ellas el tiempo que tarda 
el inducido o disco (visible por la m i
rilla  dispuesta en la tapa del contador) 
en dar un número determinado de re 
voluciones, comparando el valor medio 
de la lectura de los aparatos de me
dida con las indicaciones del contador, 
y  deducida ésta de la constante gra
bada en la placa de característica que 
representa el valor en vatios activos 
o reactivos por vueltas del disco.
. 4.a El precinto de estos' contadores 
s'erá externo., utilizando un alambre o 
hilo fuerte que pase por el orificio de 
los lom illos de cierre de la tapa en
volvente protectora, de manera que

sea imposible tocar ninguno de los 
órganos de regulación y que para ello 
sea necesario inutilizar ios' akididos 
precintos.

5.a En los Laboratorios la- verifi
cación oficial colocará, en lugar bien 
visible de 1a. tapa protectora del con
tador, una etiqueta del mismo mode
lo' de las generalmente empleadas, en 
la cual se hará constar el número de i 
contador y  la fecha de la verificación. 
Al realizar-la  comprobación se anota
rá en la misma etiqueta da fecha en 
que se realice, así como también ei 
nombre y  domicilio del abonado don
de haya sido instalado.

N úm. 1.245,

I lmo. Sr.: Vísta la instancia, sus
crita por D . Pablo V i lcau, en calidad 
de Gerente de la Compañía para la 
Fabricación de Contadores y Material 
Industrial, S. A., domiciliada en Bar
celona, carretera de Sarriá. nume
ro 48, solicitando la aprobación oficial 
del contador A. C. T. IV. de energía 
activa o reactiva, en ¡sus formas de 
trifásico desequilibrado de tres hilos 
y  bifásico, de tres, cuatro o cinco hi

los. :
Resultando que la Verificación Ofi

cial de Contadores Eléctricos de Bar
celona ha informado favorablemente 
la aprobación solicitada:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
cuantos requisitos previenen las v i 
gentes- instrucciones, dictadas sobre la 
materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación oficial dej con
tador-A. C. T. IV . de energía activa o 
reactiva., en sus formas de trifásico 
desequilibrado de tres hilos y b ifási
co de tres, cuatro o cinco hilos.

2.° Que se devuelva a D. Pablo V i- 
teau, como solicitante, un ejemplar de 
las Memorias y  planos, con la corres* 
p-ondiente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes ai sistema aprobado lleven una 
inscripción legible desde, el exterior, 
m  la que se exprese el sistema y tipo 
a que pertenecen, número d§ orden y  
nombre del alquilador o vendedor.

4.° Que de lo.s precitados tipos de 
contadores se rem ita un modelo a cada 
una de las Escuelas do Ingenieros de 
Caminos. Canales y Puertos y  Central 
de Ingenieros Industriales; y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de Verificación y 
comprobación se publique en la G a 
c eta  d e  M a d r id  y Boletín  O ficia l de 
este Ministerio.

Lo que de Real ‘orden digo a V» I.

para su conocimiento y .efectos con-1 
¡siguientes. Dios guarde a V. I. mu-< 
chos años. Madrid, 5 de Diciembre; 
de 1927.

. . .  AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Formas de verificación y compraba
ción.

1.a Los Laboratorios par la veri
ficación de estos contadores deberán 
estar dotados de voltímetros, amperí-; 
metros, vatímetros y fasíráetroa doí 
tipo adecuado a la capacidad y ten
sión dei contador que se deba ensayar, 
e igualmente estarán provistos de dis
positivos o resistencias regulables que 
permitan modificar a voluntad no sólo 
las fuerzas electromotrices, sino tam
bién ¿as intensidades, y todo ello en 
número suficiente, tanto por lo que 
afecta a los aparatos de medida, como 
por lo referente a la regulación para 
poder operar sobre las fases que se 
indican en cada sistema de compro
bación.

También deberá disponerse de un 
buen reloj cuenta segundos.

2.a Será necesario efectuar todas 
las verificaciones en Laboratorio ade
cuado, pnescidiendo de pruebas en la 
instalación.

3.a La connprcbaoión de estos con
tadores en los domicilios de los abona
dos se practicará cerciorándose de su 
buena instalación y  colocación en ei 
tablero, y especialmente del estado én 
que se encuentra el precinto colocado 
en el Laboratorio después de efectua
da la verificación.

En el caso de que el verificador, 
corno consecuencia del examen ante
rior, estime conveniente hacer nuevas 
pruebas, dispondrá el levantamiento 
del contador v  aparatos complemen
tarios, si existen, y su traslado al La-< 
boratorio adecuado, donde deba c o u h  
probarse, según se prescribe anterior
mente, y después de comprobar en ei 
Laboratorio la integridad de los pre
cintos y demás elementos, como así 
m ismo de que las conexiones s'on co
rrectas, llevará a efecto las pruebas- 
bajo cargas distintas para cada prue-y 
bu* y contando en cada una de ellas, 
el tiempo que tarda el inducido o dis
co en dar un número determinado de 
revoluciones, y  comparará el valor 
medio de las lecturas acusadas-duran-» 
te la operación por los aparatos 
medida con la indicada por el conta- 
doró deduciendo ésta de lâ  constante' 
grabada en la tapa, características que 
indica el valor en vatios reactivos por 
vuelta del disco.

4.a El precinto de estos contadores 
será exterior mediante un alambre ó 
hilo fuerte que pasará por el orifteíb 
que presentan los tornillos o hembras 
de cierre de la tapa envolvente, m  
suerte que sea imposible tocar ningún 
no de los órganos de regulación siti 
inutilizar los aludidos precintos,

5.a Fanal mente., a( Luminar la ve
rificación o compr u ' M m  ei verifica-» 
dor colocará en ¡o --- fien visible y  
solidariamente con 'voícinlo antes 
descrito, .una e liq o rú  visible fácil-*
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rúente en la que haga constar el nú-* 
mero del contador, la fecha de veri
ficación y el nombre y dhmicilio del 
abonado, e'n cuya instalación deberá 
colocarse el contador, anotándose 
criando la comprobación se efectúe en 
el domicilio, la fecha de haberlo crec
iendo.

                           Núm. 1 .2 4 8 .

| Hmo. S r .: Vista la instancia suscri-
' ta por D. Fritz Sehmid Bulan, domi

ciliado en Barcelona, calle de Gor- 
| les 495, representante en España de la 
. Gasa Kíenzle ührenfabriken A. G. 
Schwenningen, de Alemania, solicitan
do la aprobación del contador taxíme
tro marca “Argo”, modelo IV :

! Resultando que la inspección de au
tomóviles de Barcelona, previo un de
tenido examen del aparato y pruebas 
reglamentarías, propone en su infor
me la aprobación del .contador taxí
metro “Argo”, modelo IV :

Considerando que en la tramitación 
de, este .expediente se han cumplido 

(cuantos requisitos previenen las vi- 
¿ gentes Instrucciones reglamentarias y 
! demás disposiciones dictadas sobre la 
| materia,
, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
, bien disponer:

1.° La aprobación del taxímetro 
'• “Argo”, modelo IV, fabricado por la 
\ Kíenzle Ührenfabriken A. G. Schwen- 
1 ningen, de Alemania, solicitada en su 
j nombre por D. Fritz Sehmid Sulan,
, representante de dicha Casa en Espa- 
; ña. y domiciliado en Barcelona.

2.° Que se devuelva al citado señor 
í un ejemplar de los referidos planos y 
! Memorias, con la correspondiente nota 
( óc aprobación.
j 3.° Que con arreglo a. lo dispuesto 
j en el artículo 3.° del Real decreto de 
i 20 de Diciembre de, 192-4, quede en 
j propiedad de este Ministerio el mo- 
j délo remitido., para su examen y prue_ 
j has reglamentarias.
1 4.° Que esta, resolución, juntamen-
j te con las formas de Verificación en 
j el taller y comprobación del. aparato 
¡ montado en el vehículo, se publique 
j en la Gaceta de Madrid y Boletín  Ofi

cial de este Ministerio.
De Real orden lo digo a V. I. para 

• fu conocimiento y cumplimiento. Dios 
1 guaríe a 7 ,  I. muchos años. Madrid, 

5 de Diciembre de 1927.
AÜNOS

^eñor Director general do Comercio,
Industria y Seguros.

Formas de verificación y comproba- 
: ción.

1.a Se elim inará si el aparato 
cumple las condiciones prescritas en

los artículos 10 y 15 de, las Instruc
ciones .jjara la verificación dé aparatos 
taxímetros.

2.a _ ^Comprobar si el contador en 
posición de “no libre” marca con 
arreglo a la tarifa horaria que figura 
en su libreta y con error menor de 3 
por 100, debiendo- hacerse esta obser
vación durante quince minutos, no 
siendo suficiente, la observación entre 
uno o dos saltos, porque una pequeña 
diferencia en él tallado de los dientes 
de las ruedas puede hacer variar en 
algunos segundos el tiempo que me
dia entre dos saltos consecutivos.

3.a Examinar si el recorrido co
rrespondiente a la bajada de bandera 
es el indicado en la tarifa kilométrica 
que figura en la libreta, con error in
ferior a 3 por 100.

4.a Comprobar si con arreglo a la 
tarifa de distancias o recorrido-s k i
lométricos, señalada en la libreta, e¡l 
aparato, al final de cada recorrido, da 
un salto de la cuantía expresada en 
la misma libreta.

5.a Comprobar la tarifa de marcha 
durante un recorrido de cuatro kiló
metros a cualquier velocidad de la que 
sea susceptible el coche. Como duran
te el recorrido de verificación puede 
darse \el caso de tener que detenerse el 
coche, es conveniente efectuarlo con 
la bandera en posición de caja, en la 
cual el mecanismo de relojería queda 
contenido. Es conveniente observar si 
los neumáticos están hinchados V la 
presión normal. El taxímetro podría 
dar indicaciones mayores de las debi
das si la presión fuera menor.

6.a Precintar el aparato en la for
ma siguiente: para el aparato basta 
un punzón en uno de los tornillos que 
sirva para fijar la tapa posterior, el 
más próximo al disco para marear su
plementos, que presenta ana gran ca
bida para, ser rellenada ron plomos, en 
el que se marcará el sello de la Veri
ficación, siendo inevitable su destruc
ción para abrir el contador. Para el 
aparato montado en el vehículo es 
preciso además asegurar la intagibíli-* 
dad de la caja que contiene el extremo 
del cable de transmisión y engranajes 
de reducción, la que se consigue pa
sando un alambre por agujaros prac
ticados en dos caras contiguas de la 
tuerca de la funda del cable y en cada 
uno de los espárragos para, fijación de 
la dicha caja. Los extremos del alam
bre se unirán con un plomo precinto 
con el sello de la Verificación. Además 
en los aparatos montados en los ve
hículos se colocará el precinto corres
pondiente en los reductores d*e trans
misión, saliendo del mecanismo- de 
cambio de marcha o del diferencial.

7.a Efectuar en ía libreta tas ano
taciones correspondientes.

Núm. 1.247.
Hmo. S r .: Visto el escrito de la Cá

mara de Comercio y Navegación de 
Barcelona solicitando se dicte una 
disposición de carácter general que, 
aclarando el artículo L° del Real de
creto de 8 de Enero de 1926, .deter
m ine, de modo preciso quiénes han

de ser considerados como Agentes; 
Comerciales, a los efectos de lá colé-: 
giación dispuesta por aquella soberao 
na disposición, y al propio tiempo sé 
fije también el criterio que ha de se
guirse en la interpretación del artícu
lo 3.° del Reglamento orgánico de los 
Colegios de Agentes Comerciales, em 
cuanto a las facultades de las Cáma
ras dé Comercio, para la resolución 
de las dudas que ofrezca la califica
ción de los Agentes Comerciales a los 
.efectos de la colegiación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se declare que, te-* 
niendo en cuenta la definición que del 
Agente Comercial da el artículo J;.° 
del Real decreto de 8 de Enero de 
1926,' es. indudable la obligación que 
tienen de colegiarse aquellas personas 
naturales y jurídicas que dentro dé; 
sus actividades mercantiles operen 
exclusiva y profesionalmente como 
Comisionistas o mandatarios mercan-i 
tiles en la compraventa de mercan
cías, sea cual fuere el epígrafe de lá 
contribución en que éstén incluidos; 
y que cuando se ofrezca duda sobre; 
la calificación de Agente Comercial 
aplicable a una persona natural o ju~; 
rídica dedicada al comercio por no; 
aparecer claramente su carácter pro
fesional como Comisionista o manda-* 
tario mercantil en la compraventa de 
mercancías, ya sea por el epígrafe 
tributario en que esté clasificado, ya 
por no ofrecer signos externos, tales, 
corno anuncios, circulares, ' membre-; 
tes, etc., se someterá el caso a la Cá-? 
mara de Comercio respectiva parai 
que informe, bajo su responsabilidad,; 
sobre el carácter profesional de di* 
cha persona como Agente Comercial,; 
a los efectos de su colegiación, dé 
acuerdo con lo dispuesto en el ar* 
tículo 3.° del Reglamento de 2 de Ma* 
yo de 1926.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. a los efectos procedentes. Dio! 
guarde a V. L muchos años. Madrid,’ 

*12 de Diciembre de 1927.
AUNOS :

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm.-1.248
Hmo. Se.: Visto el expediento, ins

truido en virtud de instancia del Prc-s 
si den te de la Asociación de, propie-? 
tarios de fincas urbanas de Guecho, en" 
solicitud de que se autorice a dicha 
Sociedad para constituirse en Cámara 
Oficial de la Propiedad Ltehaná de di
cha localidad:

Re su11 a nd o acr ed i lado c on los do-:
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¡duméntos unidos a 'este 'espediente 
¡que. la  Asociación solicitante tiene por 
ob jeto  defender' y fom entar los inte
reses generales de la propiedad u r
bana; que está legalmtente constituí-: 
¡cía por más de la mitad de los pro
pietarios de Guecho, que representan 

$ a  m ayoría absoluta de intereses de la 
propiedad urbana de su término mu
nicipal, en el que no existe otra Aso
ciación de la misma índole, y que la 
suma a percib ir en su caso por la 
¡Cámara excede de 10.000 pesetas : 

Resultando que oídas las Cámaras 
0e la Propiedad Urbana de Bilbao y 
Baracaldo, únicas que existen en la 
provincia, la p rim era reconoce que la 
¡citada Asociación ha cumplido los re- 
¡quisitos exigidos para convertirse en 
¡Cámara de. la Propiedad Urbana, si 
bien opina que no debe accederse a lo 
¡solicitado, y la Junta Consultiva de, 
Cámaras de la Propiedad Urbana, que 
tam bién fue oída, opinó que debía ha_: 
cerse constar la conformidad con la 
petición de la m ayoría de los propie
tarios, y a este efecto se ha aportado 
la este expediente, entre otros, un do
cumento en el que 396 propietarios de 
fincas urbanas, dé los 765 que existen 
ten Guecho, hacen constar su confort 
írnidad y adhesión a la petición de 
¡creación de la Cámara de la Propie
dad Urbana:

Considerando que po.r la Asociación 
de fincas urbanas de Guecho se ha 
¡justificado cumplidamente que re 
úne los requisitos que exige el artícu
lo 2.° del Reglamento definitivo apro
bado por Real decreto-ley de 6 de 
iMayo último, para  constituirse en Cá-. 
rnara de la Propiedad Urbana, proce
diendo, por tanto, la creación de ésta, 
toda vez ue lo solicitan más de la 
mitad de los propietarios que han de 
form ar su Censo electoral, y rep re
sentan la mayoría absoluta de los in
tereses de la propiedad urbana en el 
término municipal, *

S. M* el R e y  (q. D- * g.) se ha ser
vido disponer se autorice a la Asocia
ción de Propietarios de Fincas Urba
nas de Guecho para constituirse, en 
Cámara Oficial de la Propiedad U r
bana, en la que obligatoriamente se 
colegiarán todos los propietarios del 
término municipal, a justando, su or
ganización y funcionamiento a los 
preceptos del Reglamento aprobado 
por Real decreto-lev de 6 de Mayo ú l
timo, procediendo desde luego a for
m ar el Censo de, electores, elevando a 
este Ministerio la -propuesta de cons
titución en la forma y término p re
venidos en las disposiciones transito

ri-as y artículos concordantes del ci
tado Reglamentó.

De Real orden lo digo a V. I. para  
§u conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.13 de Diciembre de 1927.

: AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 1.249.
Ilmo. S r .: Visto el oficio que con 

fecha 28 de Noviembre último dirige 
el Presidente de Ja Cámara de Co
mercio e Industria  de Morón de la 
F ro n te ra :

Resultando que convocadas las elec
ciones reglam entarias para el día 29 
de Noviembre último, no han podido 
efectuarse porque no hubo medio de 
presentar .legalmente las candidatu
ras, ni hubo quien hiciera uso de sus 
derechos electorales:

Resultando que la Cámara no per
cibe las cuotas reglam entarias por 
negarse los electores a abonarlas, sin 
que pueda hacer uso de la vía ju d i
cial por negarse Jos Procuradores a 
rep resen ta rla :

Resultando que los miembros de la 
Cámara se niegan a p restar la debida 
colaboración, lo que ha obligado a los 
restantes miembros a presentar co
lectivamente la dimisión • de sus car
gos:

Resultando que esta Cámara fué 
disuelta, por transgresión grave del 
Reglamento, en 8 de Julio de 1924, 
reorganizándose en 6 de Octubre del 
mismo añ o :

Considerando que de hecho, y se
gún las manifestaciones del propio 
Presidente, esta Cámara no existe ya 
por las razones expuestas, carece en 
absoluto de actuación y que no se 
puede m antener una ficción perjud i
cando^ no sólo al comercio de aquella 
localidad, sino al prestigio que estos 
organismos tienen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se disuelva defini
tivamente la Cámara de Comercio e 
Industria de Morón de la Frontera, 
incorporando su censo electoral a la 
provincial de Sevilla, la cual se in
cautará de cuanto constituya el acti
vo de la Cámara extinguida.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 1.250. 

Ilmo. S r .: Visto el expediente fo n -( 
rnado por el Ayuntamiento de Minaya ¡ 
(Albacete) en solicitud de que se con- ,1 
sidere como tradicional el mercado quo; 
viene celebrándose los domingos desde ¡ 
las .siete de la mañana a la una de 1 
la ta rd e : I

Resultando que en el expediente ¡ 
aparecen las declaraciones favorables I 
de testigos de edad avanzada y testi- j 
•montos tam bién favorables de los. Al- ’ 
caldos de Minaya, Villarrobledo y La 
Roda, de la provincia de Albacete, y j 
Casas de II aro, Provencio, El Pie acó, ■ 
Casas de los Pinos y Casas de Fernán- f 
do Alonso, de la provincia de Cuenca: ’ 

Resultando que también son favora
bles las declaraciones de los depen
dientes de ¡a localidad, el Párroco de 
la misma, las Delegaciones local y 
provincial del Consejo de Trabajo y 
la Cámara de Comercio de A lbacete: 

Resultando que no se unen los in
formes de Sociedades obreras, a c u e r- ; 
dos del Ayuntamiento anteriores a * 
1904 y anuncios o calendarios por no; 
existir, y únicamente se incluye una ; 
copia de las Ordenanzas municipales 
de. 1916, en las que se habla del m er- 
cado dominical solicitado, al que en 
las mismas se atribuye el carácter ele 
MnmlemorLal” :

Considerando que con los documen
tos aportados se prueba suficiente
mente la tradicionalidad, continuidad 
y necesidad del mercado que se cele
bra en Minaya todos los domingos de 
siete de la mañana a una de la ta rd e ,; 
carácter que se reconoció en 1907 p o r ' 
e¡l Gobierno Civil de Albacete al dav ■ 
cuenta al M inisterio de la Gobernación 
de los mercados domdnicale's que ve
nían celebrándose con anterioridad a 
la promulgación de la ley del Descan
so dominical :

Considerando que el caso de refe- - 
rencia no se encuentra comprendido 
en la exclusión determ inada por la 
Real orden de este Ministerio de 5 de 
Julio  de 1926, puesto que la resolu
ción denegatoria que recayó en él se’ 
fundó en haberse solicitado fuera del 
plazo señalado por la Real orden de, 
21 de Febrero de 1923:

De acuerdo; con el informe de la Co- ¡ 
misión permanente del Consejo de ! 
Trabajo, ¡

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acceda a la instan
cia de referencia, concediéndose auto
rización para que se continúe cele
brando en domingo el mercado1 trad i
cional de Minaya, de siete de la m aña- ¡ 
na a una de la tarde, y  que, conse
cuencia. ñor, la Delegación local del
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Consejo de Trabajo en dicha localidad 
m fijen, en relación con las horas de 
dicho mercado, aquellas durante las 
cuales podrán estar abiertos los esta
blecimientos mercantiles, y se adopten 
por la misma Delegación las oportu
nas disposiciones para que a los de
pendientes que trabajen en domingo, 
en virtud de dicha excepción, se les 
otorguen las compensaciones marca
das en el artículo 6.-° del Decreto-ley 
de 8 de Junio de 1925 y los corres
pondientes del Reglamento de 17 de 
Diciembre de 1926.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ciertos. Dios guar
de a Y- í. muchos anos, Madrid, 16 de 
Diciembre de 1927.

AUNO 8

Señores Director general de Trabajo 
:e Inspector general de Traba jo.

 N ú m . 1 .231 .

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 5 de Noviembre último, para
la constitución de los Comités parda - 
ríos intcrlocales de la industria ho
telera de Barcelona, y designadas >or 
este Ministerio las personas que han 
de desempeñar los cargos de Presi
dente, Vicepresidente primero y Se
cretario de los respectivos Comités: 

8, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cada Comité quede 
constituido en la forma siguiente: 

Comité Interiocai de Hoteles, Fon
das, Restaurantes y similares con Ca
mareros,— Presidente. D, Manuel 13e&- 
zan .Borrás; Y i copres i dente primero, 
D. José Paiou Cari,

Vocales patronos efectivos: D. Mi- 
¡gml Regás, D. José Gaspar, D, Matías 
Martínez, D. Ramón Bargiiés, p, Bar
tolomé Amigó, D. Antonio Costa y don 
José Cardona.

Y  o c a l e s  patronos suplentes: D. José 
Gasanovas* D. Arturo Perelló, D- Juan 
Giral, D. José Garbo, D. Alejandro 
Pons, D, Pedro Ester y D. Daimacio
m i

Y ocales obreros efectivos; D. Juan 
Bonafont, D. Pedro Moiiínlíu, D. Jone 
Vidal, D. José Masó, D> Francisco 
Araza, D. Joaquín Nicolazzi y D. Jai
me Farré,

Vocales obreros suplentes: D. Jai
me Sanoi D. Juan Agusü, D. Herme
negildo Soler, D, Salvador R&beila, don 
'Angel Fon!, D. Genaro Rajadell, don 
José González,

Secretario, D. Luis Calvo Sote!o. 
Comité paritario interlocal de (lúe- 

de Búleles* Fondas, Restaurantes

y similares y cocineros,— Presidente, 
D. Manuel Benzen Borras; Vicepresi
dente primero, D. José Palón.

Vocales patronos efectivos: D. Luis' 
Montón; D. Miguel Regas, D. Juan 
Massó, D. Pablo Yalls, D. Lorenzo Ca
pel), D, Juan .Ferré y D, Antonio. Ga- 
baldá.

Vocales’ patronos suplentes: D. R. 
jVíafíioli, B. Miguel Martí, D. José 
Poch, D. Juan Paloma, D. Juan Anills, 
D. Antonio Quatrecasas y D. Bernardo 
Selva.

Vocales obreros efectivos: D, Ma
nuel Perelló, D. Alfonso Ortiz, don 
José Ferró, D. Ramón RipoM, D. Ju
lián Olivan, IX José Franco y D. Joa
quín Montero.

Vocales obreros sapientes: D. isidro 
Cerval, D. Jesús Díaz, D. José Bolañes, 
D. José Ple-as, D. Francisco Fernán
dez, D. Modesto Quintana y D. Jacin
to Pujol.

Secretario, D, Luis Calvo Boteío.
Comité paritario interiocai de due

ños de Cafés, Cervecerías, Bares, et
cétera, y cocineros.—Presidente, d.qn 
Miguel Haneells y Carreras) Vicepre
sidente primero, D. Lilis Forrer Egui- \ 
zanal.

Vocales patronos efectivos: D. Pa
blo Yalls, D. Miguel Regas, D. Lorenzo 
Capel 1. D. Juan Ferré, D. Antonio Ga- 
baldá, D. José Cardona y D. José Ba
rrí s.

Vocales patronos suplentes : D. Juan 
Amills, D, José Poch, D. Antonio Qua- 
trecases. D. Joaquín Paloma, D. Ber
nardo Selva, D. Buenaventura Olivé 
y D. Narciso Peyá.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Dalmases, D, Joaquín Grullas, D. Mi
guel Saula, D. Alfredo Fiores, D, Ma
nuel Vilellas, D. Francisco Focas té. 
y D. Isidro Pascual.

Vocales obreros suplentes: D. Jai
me Goll, D. Antonio Goll, D. Ramón 
Gasíellá, D, José Marsanas, D. Ramón 
Jover, D. José Aguiló y D. José Carbó.

Secretario, D. Manuel Godoy prats
Comité paritario interiocai de due-i 

ños de Cafés, Cervecerías y camareros 
y auxiliares.—Presidente, B. José Ma
ría Feixó Carreras; Vicepresidente 
primero, D. Luis M.enéndez Alcbn.

Vocales' patronos efectivos: D. Mi-: 
g-uel R.egás, D. Matías Martínez, don 
Ramón Bargüés, D. Bartolomé Amigó,
D. Juan Barri,s, D. Antonio Costa y 
D. José Cardona.

Vocales patronos suplentes': D. Ale
jandro Pons, D. Pedro Ester, D. Dai
macio Gilí, D. Narciso Peya, D. Ma
nuel Roget y D. Buenaventura Olivé.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Masillac, D. Francisco Figueras, d¡on

José Bartolomé, D. Martín Puig, doñ 
Salvador Pañíes', D. Fernando Geno-* 
vart y D. Francisco Blanco..

Vocales obreros suplentes: D. Juan1 
González, D. José Tolosa, D. Manuel 
Saumeli, D. Domingo Rivera, D. Frailé 
cisco Blanxart, D. Tomás Abadía j¡ 
D. Ramón Faig.

Secretario, D. Enrique Cáceme uve 
Cortés. |

Lo que de Real orden digo a V. i.; 
para su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma  ̂
drid, 19 d:e Diciembre de 1927. ;

AUN08 ;
Señor Director general de Trabajo. }

Núm. 1.252.
Ilmo. Sr.: El artículo 12 del Real 

decreto-ley de‘ 15 de Agosto último* 
publicado en la G a ce ta  m M a d r id  

del día 19, sobre concesión de benefin 
eios del Estado a las casas que sel 
construyan para funcionarios públm 
eos, dispone que se redacten por este) 
Ministerio las disposiciones reglamen-: 
tartas que se precisen para fcu eje-cu-; 
ción. Y como por otro Real decretó 
de 23 de Noviembre próximo pasado* 
se ha resuelto el concurso que el de; 
15 de Agosto abrió a favor de la Real 
Institución Cooperativa para í u x i c k h  

narios del Estado, Provincia y Muñir* 

cipio, ha llegado el momento de dari, 
cumplimiento al precepto citado y ai 
ello obedece la redacción de las nor-i 
mas que a continuación se consignan;

Se ha procurado en ellas llegar a¡ lá 
máxima simplificación que la comple-* 
jidad del asunto consiente; pues noi 
hay que olvidar que e$ inspiración 
del legislador conciliar la mayor pro-; 
lección a la obra de proporcionar á¡ 
los funcionarios públicos vivienda de-: 
enrosa, con las garantías que por el 
esfuerzo del Estado y el respeto a lá 
Ley son de rigor.

Persiguiendo ese propósito laudable 
se han redactado los preceptos reglan 
mentarlos correspondientes con suje-í 
ción estricta a los fundamentos del 
Real decreto-ley que se ha citado.

En »u consecuencia,
S. M. el Rey (q. IX er.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, ha te-- 
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las condiciones téc-e. 
nicas de las casa» que se construyan 
con arreglo al Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927, serán por lo menos 
las mismas que exijan las Ordenanza  ̂
municipales de la localidad de que se 
trate; y si estuvieren situadas fuera
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ele i término municipal de la localidad, 
pero limítrofes con él, se regiré o p or 
jas Ordenanzas del Ayuntamiento 
principal.

Artículo 2.° Las casas que se cons
truyan al amparo del citado Real de
creto-ley podrán ser familiares o co
lectivas. De ningún modo su precio má
ximo, con inclusión del valor del te
rreno y obras de urbanización, si las 
hubiere, podrá exceder de 60.0-00 pe- 
seles para- las familiares; y de tantas 
veces esta .cantidad como, viví encías 
se obtengan en las casas, para las co
lectivas; bien entendido que dentro 
de dicho máximo irá comprendida la 
parte alícuota del coste de las partes 
del edificio destinadas al alquiler.

Artículo 3.° Los precios unitarios 
de ejecución mal erial que se apliquen 
en el presupuc - lo deberán estar den
tro de los corrientes en la localidad 
para la clase de obras que se proyec
ten y habrán de ser aprobados pre
viamente por el Ministerio de Tra
bajo. -Comercio’ e Industria, sin cuyo 
requisito no podrá otorgarse ningún 
auxilio del Edad o a esta clase de edi
ficaciones.

Artículo 4.° En qj presupuesto es
tarán incluidas con el coste de ejecu
ción material y corno máximo las si
guientes partidas:

a) Hasta un 15 por 100 en con
cepto de beneficio industrial y direc
ción facultativa.

b) El 1 por 100 en concepto de 
gastos de inspección administrativa y 
técnica y estudio y redacción de mi
nutas de escrituras.

Artículo 5A Los terrenos donde se 
pr-yocíen leva: lar las edificaciones, 
i ¡idrán que guardar la debida pro
porción con el coste de ésta», no pu
diéndose autorizar en ningún caso, a 
los efectos del préstamo que establece 
él artículo 1.° del Real decreto-ley de 
15 de Agosto de 192?, como importe 
de los. terrenos, cantidad superior al 
20 por 100 del valor total, si se trata 
de casas colectivas y del 25 per i 00 
#i se trata de casas unifamiliares.

Arlculo 6.° La tasación del terreno, 
he solicitará por medio de instancia» 
acompañando plano acotado, orientan 
do y deslindado, y en el que se deli
mite la triangulación necesaria para 
comprobar fácilmente su superficie ¡y 
cuantas circunstaíicias fueren precia 
éas para que quede bien definido. A 
este plano se acompañará un certifi
cado del Arquitecto de la Sociedad en 
él que se describa el terreno con su 
situación, linderos, forma y super-: 
ficie.

Artípuin 7 / jPpapntadp jfianp

del terreno se personarán  en el m is
mo el Arquitecto dé la Sección dé 
casas baratas y económicas de este 
Ministerio y el de la Sociedad. Arm
óos realizarán una inspección ocu
lar del mismo comprobando las me
diciones y, previo el acopio de cuan
tos datos considere necesarios el 
Arquitecto del Ministerio, se levan
ta rá  acia de la tasación correspon
diente, que suscribirán ambos facul
tativos. En caso de disconformidad, 
será nombrado un tercer Arquitecto, 
precisam ente municipal, el cual dic
tam inará lo que proceda respecto a 
la tasación. Este tercer Arquitecto, 
será nombrado de oficio.

Artículo 8.° Sim ultáneamente con 
los documentos precisos para la 
aprobación del terreno que se de
tallan en los artículos anteriores, se 
p resen tará el proyecto de edificacio
nes. Dicho provento constará:

a) Parte gráfica: Primero, plano 
de emplazamiento de la edificación 
o edificaciones en la parcela to tal; 
segundo, plano a escala del 1 : 100 
dé plantas diferentes, alzados y sec
ciones del edificio o edificios que se 
construyan, y tercero, trazado gene
ral de urbanización con perfiles de 
calles, si las hubiere.

b) Parte documental: Primero, 
Memoria descriptiva de las obras; 
segundo, pliego de condiciones ge
nerales por el que habrán de regirse 
las obras y en el que se deberá ha
cer referencia al general para cons
trucciones civiles, debiendo estar 
suficientemente detallada la forma 
de llevar a cabo las mediciones de 
todos y cada uño de los precios unL  
tarios que integran el proyecto, y 
tercero, presupuestos redactados en 
forma oficial, con descomposición 
de precios unitarios y un resum en 
én el que vengan incluidas las p ar
tidas de beneficio industrial, im pre
vistos, dirección facultativa y ios 
gastos que se consignan en el a r 
tículo 4 A de esta disposición.

Artículo 9.° La Sección dé casas 
baratas y económicas de este Mi
nisterio  estudiará el proyecto y pro
pondrá la aprobación del mismo, si 
lo estim ase oportuno.

Artículo 10. La Real orden de 
concesión dé beneficios constará de 
los extremos siguientes:

a) Descripción del terreno, su 
situación, linderos, form a y super
ficie y la tasación.

b) Descripción de la casa o ca
sas  que constituyan el proyectó 
aprobado e im portes to tales y par- 

j ia le j .  &si

c) Plazos de comienzo y total; 
term inación dé las obras. ¡

d) Importé del préstamo. I 
Publicada la Real orden de concén

sdón de beneficios en la G a c e t a  d s  
M a d r id ,  se entregará a  la Real Ins-íj 
titución .Cooperativa para funciona* 
rios del Estado, Provincia y MunR. 
cipio el ejem plar duplicado del pro< 
yecto con nota de aprobación. ■ 

Artículo 11. Una vez aprobado él 
proyecto, no. se autorizará modifi* 
cación alguna como consecueneift/ 
de la cual se produzcan variacíone# 
en el presupuesto. j

Artículo 12. P ara los efectos dgj 
los auxilios y régimen dé las obras,;’ 
y en general, para todos los que sé( 
deriven del Real decreto-ley de 15 dé) 
Agosto de 1927, sólo tendrá valide?:1/ 
el pliego de condiciones aprobado) 
por este Ministerio. ^

Artículo 13. El préstam o hipo,-i 
tecario a que se refiere el artículo l.° í 
del Real decreto-ley de 15 de A gosto’ 
de 1927, se consignará necesaria
mente en escritura pública, que se;; 
inscribirá, antes de hacer entrega de 
cantidad alguna, en el Registro dé 
la Propiedad correspondiente y se rá j 
condición absolutam ente indisponga'-j 
ble que la hipoteca a favor del E s-j 
tado quede siempre antepuesta a j 
cualquier otro derecho real qué’j 
gravitase sobre la finca o fincas.

Artículo 14. No será obstáculo 
para la concesión del préstam o, el 
que el terreno estuviese ya hipóte-1 
eado, siempre que el acreedor, con-1 
sienta en posponer su crédito al del/ 
Estado, o en cancelar con el lm -!. 
porte de los auxilios de éste, la h i
poteca que tuviere a su favor, obli-; 
gándose a concurrir al o torgam iento( 
de la escritu ra y al acto de la e n -: 
trega para percibir en éste lo q u é ; 
se le adeudare.

Artículo 15. Si sobre el terreno p e -’ 
sanen cargas de naturaleza real, dis
tinta de la hipoteca en garantía de, 
cantidades, será precisa inexcusable
mente su cancelación previa para po
der otorgar la escritura. ■

Artículo 16. Publicada en la Ga-, 
c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de con,-: 
cesión del préstamo, la .institución; 
concesionaria deberá presentar en él 
plazo de tres meses, a contar desde él 
día siguiente al de dicha publicación,' 
y precisamente en el Registro general* 
dé este Ministerio, los documentos ne- [ 
cesarlos para formalizar la escritura, j 
que, por regla general, serán los si
guientes :

a) Títulos, de propiedad del te - j 
rreno. ;

b) jggl
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Propiedad acreditativo  de que dos m is
mos terrenos están  inscritos en domi
nio pleno a nom bre de la institución  
concesionaria, con expresión de las 
cargas que los graven. E ste certifica
do 110 tendrá fecha an terio r a los 
quince días que antecedan a la p resen
tación.

c) Un c e r t i fi c ado del A rqu i t e c t o 
director de las obras, descriptivo de la 
casa o casas a constru ir, para  que s ir
ca de m anifestación de obra nueva..

d) Un escrito expresivo de la acep
tación del préstam o y de la form a de 
verificar las entregas de cantidades, 
que sólo podrán hacerse en metálico- o 
en títulos de la Deuda perpetua  al 4 
por 100 in terio r, em itida para estos 
fines. La institución queda en libertad, 
p a ra  optar por una u o tra  form a de 
pago; pero una vez escogida, no po
drá ser variada en el curso del expe
diente.

Artículo 17. Los acreedores hipo
tecarios o -refaccionarios que la ins
titución  conce-sienaria tuviese podrán 
hacer efectivos sus créditos en m etá
lico o en valores, a su elección, ex
presándolo previam ente al acto de 
suscrib ir la escritu ra  y con la lim ita
ción señalada en el artículo  an terior.

Artículo 18. Si la institución o sus 
acreedores no hiciesen m anifestación 
relativa a la form a de percib ir los au 
xilios del Estado, se entenderán que 
optan por la percepción de valores.

Artículo 19. P resen tada la docu
m entación, se exam inará por el Nego
ciado correspondiente, y si fuese bas
tante, redactará  la escritu ra  en. b o rra 
dor, con arreglo a estas norm as, a las 
fundam entales del Real decreto-ley de 
15 de Agosto de 1927 y a los p recep
tos generales del Código civil y de la 

ley H ipotecaria. El borrador, p rev ia  la 
aprobación oportuna, se en tregará  a 
iá institución concesionaria, a los 
efectos del otorgam iento, a cuyo acto 
concurrirá, en representación del E s
tado, el funcionario  que se designe. 
Los*honorarios del N otario y del Re
g istrador de la Propiedad serán de 
cuenta de la institución  concesio
naria .

Artículo 20. Si la Real Institución  
Cooperativa dejase tran scu rrir , sin so
lic itar p rórroga y justificarla , los tres 
meses señalados en el artículo' 16 de 
este Reglamento, sin p resen tar los do
cumentos expresados, se entenderá 
que renuncia al préstam o concedido, 
renuncia que será firme e irre in v in d i- 

cable, archivándose' el expediente sin 
u lte rio r recurso.

A rtículo 21. Las entregas del p rés
tam o se rea lizarán  en la siguiente 
Jo rn ia :

a) Por terrenos. —  P rim er p lazo : 
después de inscrita  en el Registro de 
la P ropiedad la escritu ra  de hipoteca 
a favor del E stado se abonará el 50 
por 100 del valo r apreciado al terreno.

Segundo plazo: se abonará otro 50 
por 100 del valor de la parcela ocu
pada al c u b rir  aguas la edificación.

b) Por obras en curso.— P rim er 
plazo f tom ando como unidad el enrase 
de una p lan ta  completa de cada casa, 
al ap reciar las obras de albañilería,

i cantería, entram ado, tab iquería , cu
b iertas, escaleras, guarnecidos, b lan 
queos y pavim entación.

Segundo plazo: tom ando corno u n i
dad de obra la  vivienda, al ap reciar la 
p in tu ra , decoración, ca rp ía te rías  de 
ta ller, cerra je ría , fum istería , fon ta
nería  y electricidad.

T ercer plazo: Al hacer la recepción 
provisional de las obras por la Coo
pera tiva  se abonarán las. demás obras 
accesorias no incluidas en las an te rio 
res certificaciones.

Cuarto plazo: A los dos meses de la 
recepción provisional se abonará el 
10 por 100 de garan tía .

Artículo 22. No se abonarán du
ran te  el curso de ios trabajos, en con
cepto de préstam o por construcción, 
cantidad superio r al 90 por 100, que
dando un 10 por 100 como, plazo de 
garan tía  que. se liquidará al final, se
gún se especifica en el artículo  an te
rio r.

A rtículo 23. Se abonarán a la So
ciedad lo s 'im p o rtes  de las obras que 
realm ente ejecute, siem pre que estén 
realizadas de acuerdo con el proyecto 
aprobado o con las modificaciones in
troducidas, si hubiesen sido autoriza-- 
das, haciendo la medición y valora
ción parcia l y total, de acuerdo con 
las prescripciones aprobadas en el 
pliego de condiciones y sin  que su im 
po rte  pueda nunca exceder de la ci
fra  total au torizada en la Real orden 
de beneficios. Por lo tanto, el núm ero 
de unidades que se consignen en el 
proyecto o en el p resupuesto , aunque 
hayan sido aprobados, no podrá se rv ir 
de fundam ento p a ra  reclam aciones de 
n inguna especie.

A rtículo 24. P ara  rea lizar las. en
tregas parciales se fo rm ará  por los A r
quitectos de La Sección de Gasas ba
ra tas  y económicas de e,ste M inisterio 
una relación valorada de las obras 
efectuadas por la Sociedad du ran te  el 
período de tiem po que preceda. Dicha 
relación se obtendrá como resu ltado  
de la m edición sobre el terreno  de to 
das y cada una de, las unidades dé 
obra que in tegren  el estado de la m is- 

 ̂ ma, apreciando, ún icam ente la obra

com prendida en alguno de los plazos 
quo se fijan en el artículo  2’1 d e 'e s te  
Reglamento. Al resultado de aplicar 
los precios un ita rio s aprobados a las 
m ediciones hechas en esta form a, se 
añad irán  las partidas  que, figúren en 
el proyecto aprobado para  deducir el 
p resupuesto  de con trata ; de esta can
tidad se deducirá el 10 por 100 de.ga^ 
ra n tía  que determ ina el artículo  22.

A rtículo 25 El A rquitecto director 
de las obras p resenciará las m edicio
nes y podrá exam inar la relación va-, 
lorada que se presente, form ulando en 
la m ism a su conform idad o la recla
m ación que estim e oportuna. E sta re,-? 
clam ación se exam inará por el Minis
terio, quien resolverá en definitiva 
p a ra  tenerla  q  no en cuenta en las 1U 
q u i d a c i o n e s posteriores.

Contra la resolución que dicte el 
M inisterio no se dará  recurro  alguno.

A rtículo 26. Las certificaciones que 
se expidan tomando como base la re 
lación valorada de que tra ta  el artícu* 
lo an terio r lo serán u n a  vez al mes, 
como máximo.

A rtículo 27. La certificación ex
presada serv irá  de base, en unión dé 
la escritu ra , p a ra  la expedición de la 
correspondiente orden de pago.

A rtículo 28. El M inisterio de T ra 
bajo, Comercio e In d u stria  podrá de
ducir un  tanto por ciento discrecional 
del im porte del préstam o, en caso de 
deficiencias en la construcción o por 
no adaptarse ésta com pletam ente al 
proyecto aprobado.

A rtículo 29. La entrega de cantida
des se efec tuará  en las oficinas dé 
Hacienda y se acred itará  por medio 
de acta, expedida por el funcionario 
correspondiente, que ¡se inscrib irá  en 
el Registro de la Propiedad y servirá 
p a ra  acred itar dicho extrem o, así co
mo las cancelaciones que se hubiesen 
convenido en la escritu ra . Se aplica-* 
rán  a dicho documento las disposicio
nes vigentes, en m a te ria  de casas ba* 
ratas, singularm ente el Real decretal, 
de 30 de Octubre de 1925 y las Rea
les órdenes de 29 de. Marzo y 11 dd 
Noviem bre de 1926. Los gastos de ins
cripción en el Registro serán  tam bién 
de cuenta de la  In stitución  concesio
naria .

Artículo, 30. A los efectos del Real 
decreto-ley  de. ifc de Agosto de 1927, 
podrán  ocupar las casas construidas a 
su am paro :

1.° Los funcionarios civiles, m ili
ta res  y  e.clesiásticqs, a s í dé la escala 
activa como de la pasiva, que porcia 
ban haberes consignados e.n los p re 
supuestos generales del Estado, o. en
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los de las Diputaciones y Ayunta
mientos.

2.° Los em p leados  de la C asa  
Rea!.

3.° La.s v iu d a s  y h u é r f a n o s  que 
'd isfru ten  de p e n s ió n  del E s ta d o ,  de 
la P ro v in c ia  o del M unicipio.

4.° Los fu n c io n a r io s  de o r g a 
n ism o s  oficiales a u tó n o m o s  s o m e 
tidos a e s t a t u to s  au to  t i r a  dos por  
eil G obierno ,  si b ien  re sp e c to  de é s 
tos  q u e d a r á  a la  d isc rec ión  del Mi
n is te r io  de T ra b a jo ,  C om ercio  e In-: 
d u s t r ia  conceder  o no el c a r á c t e r  de 
beneficiario , ap re c ia n d o  p a r a  ello 
la p e r m a n e n c ia  o es tab i l id ad  de los 
des tinos .

P a r a  se r  benef ic ia r io  de las  c a 
sas a que se re f iere  el c i tado  Real 
d e c re to - le y  no es r e q u is i to  in d is 
pen sab le  se r  cabeza de fam ilia ,  p e 
ro  sí se r  m a y o r  de edad o e s t a r  
em anc ipado  con arre¡glo a  derecho .

A rt ícu lo  31. La  cond ic ión  lega l  
de fu n c io n a r io  público  se a c r e d i t a 
r á  m e l ia n te  ce r t if icac ión  expedida 
g ra lH i ta m e n te  y sin  r e in te g ro  de 
tm b re  p o r  el J e fe  de la  d ep e n d en 
cia en que el in te re sa d o  p r e s te  su s  
serv ic ios .

Los jub i lados ,  r e t i ra d o s ,  v iu d a s  
y h u é r f a n o s  en  d is f ru te  de p e n s ió n  
a c r e d i t a r á n  es te  ex t rem o  m e d ian te  
el o p o r tu n o  d o c u m en to ,  ta m b ié n  
g r a tu i t a  y s in  r e in t e g r a r ,  a u to r i z a 
do p o r  la  D irecc ión  g e n e ra l  de la  
D euda  y Clases  p as iv as .

A rt ícu lo  32. L a s  ca sa s  que se 
C ons truyan  al a m p a r o  del Real de-: 
c r e to - le y  de 15 de A gosto  de 1927 
'sólo p o d rá n  se r  o c u p a d a s  p o r  f u n 
c ionar io s  púb licos ,  en tend iendo  p o r  
ta les  los c o m p re n d id o s  en el ar-: 
tíc-ulo 30 de es te  R e g la m en to  y p o r  
las fa m i l ia s  de los m ism o s .

A rt ícu lo  33. P a r a  que u n  f u n 
cionario  p u e d a  o c u p a r  u n a  v iv ie n 
da dé las c o n s t ru id a s  con a r reg lo  
ál Real d ec re to - le y  c i tado,  t e n d r á  
;que o b te n e r  p re v ia m e n te  p e rm iso  
del M in is te r io  de  T ra b a jo ,  C om er
cio e I n d u s t r ia .  E l exped ien te  se 
¿educirá  a  u n a  so l ic i tu d  del in te 
resado, a c o m p a ñ a d a  de los s ig u ie n 
tes  d o c u m e n to s :

a) C ert if icación  de  su  ca lidad  de 
func iona r io ,  ac tivo  o pasivo.

b) C ert if icación  del R e g is t ro  ei-  
yil, que p ru eb e  su  m a y o r ía  de edad 
0 condición  de em an c ip ad o .

c ) 1 C ertif icación  de la  Real I n s 
t i tu c ió n  C o o p e ra t iv a  p a r a  fu n c io 
nario s  del E s ta d o ,  P ro v in c ia  y M u
nicip io , que  a c red i te  que el in te 
n s a d o  es socio de la  en t idad .

3)' C ert if icación  de la  m is m a  in s 

t i tu c ió n  a c re d i ta n d o  que el socio  lía 
cum plido,  en lo que a f ianza se r e 
fiero, con lo p re s c r i to  en el p á r r a 
fo segundo  del a r t ícu lo  1.° del Real 
dec re to - ley .

e) P ó liza  de se g u ro  de vida de 
que t r a t a  el a r t ícu lo  4.° de la m i s 
m a d ispos ic ión .  Si po r  la  edad del 
beneficiario  no se p u d ie ra  r e a l iz a r  
el se g u ro  a c o m p a ñ a r á  los d o c u 
m e n to s  que p ru e b e n  la g a r a n t í a  s u 
p le m e n ta r ia  exig ida  p o r  dicho p r o 
yecto.

f) Cert if icado del H abil i tado  o 
P a g a d o r  re sp e c t iv o  ac red i ta t iv o  de 
que sobre  el sue ldo  o p e n s ió n  del 
in te re sa d o  no p e s a  re te n c ió n  a lg u 
na, o de que  ten iéndo la ,  los a c re e 
dores  se a l l a n a n  a  p o sp o n e r  su  
descuen to  al que h ub ie re  de h a c e r 
se p a r a  el pago  de la ca sa  o piso.

g) D e c la rac ió n  de] so Ti r i l a n te  
co m p ro m et ie n d o  p a r a  el pag o  de la 
vivienda el 5 p o r  100, p o r  lo m e 
nos, de su  sue ldo  o pensión..,
. A rt ícu lo  34. Eli p e rm iso  p a r a  

o c u p a r  las  c a sa s  a  que. es te  R e g la 
m en to  se ref iere  lo concede rá  la  D i
recc ión  g e n e ra l  del T ra b a jo  y sólo 
se rv i rá  p a r a  la v iv ienda que d es ig 
ne el so l ic i tan te .  Si éste h u b ie se  de 
v a r ia r  de c a s a  n e c e s i t a r á  nuevo  
perm iso ,  re n o v a n d o  p a r a  ello la  
co m p ro p a c ió n  de los d a to s  de que 
t r a t a  el a r t íc u lo  a n te r io r .

A rt ícu lo  35. E n  n in g ú n  caso  se  
podré  d i s f r u t a r  de dos c a sa s  o v i
viendas,  y a  s e a n  de las c o m p re n d i
das en el Real d e c re to - le y  de 15 de 
Agosto de 1927 o de las  so m e tid a s  
a las le g is la c io n e s  de c a sa s  b a r a t a s  
y económ icas .

A rt ícu lo  36. P o r  n in g ú n  co n c ep 
to se a d m i t i r á  la coprop iedad  de la 
ca sa  f a m i l ia r  o del p iso  de la  co
lectiva, sa lvo el caso  de t r a n s m i 
sión  p o r  h e r e n c ia  exc lus ivam ente .

A rt ícu lo  37. Con a r reg lo  al a r 
t ícu lo  10 del Real dec re to - ley ,  ‘el 
fu n c io n a r io  benef ic ia r io  que  h a y a  
adq u ir id o  el p leno  dom inio  de su  
ca sa  o de su  v ivienda, p o d rá  p e 
d i r  que^ se d e c la re  ina l ienab le  e in 
em bargab le .  E s te  derecho  se t r a n s 
m i t i r á  a su s  h e red ero s ,  se d e c la ra 
r á  de Real o rd en  y  se in s c r ib i r á  en 
el R e g is t ro  de la  P rop iedad ,  p o r  
c u e n ta  del in te re sa d o ,  p a r a  los efec
tos  lega le s  co r re sp o n d ien te s .

A rt ícu lo  38. L as  so lic i tudes  de 
d esv in cu lac ió n  de la c a s a  o v iv ie n 
da se t r a m i t a r á n  con a r re g lo  a 
los r e q u is i to s  f ijados en el a r t íc u lo  
10 del Real d ec re to - le y  de; G asas b a 
r a ta s  de  10 de O ctubre  de 1924.

De Real o rd en  lo digo a V. I. p a 

r a  su  conoc im ien to  y  dem ás  e fe c 
tos .  D :os g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 20 de D ic iem bre  da. 
1927.

AUN OS
S eñor  D irec ío r  g e n e ra l  de T rabajo*

Núm. 1.253. 
I lmo. S r . : Yisla el acia de la v is i ta  

de inspección girada a la Cámara (Mi* 
cial de Comercio, Indus tr ia  y Nave
gación de Tortosa:.

Resultando de ella que por la ne
gligencia de la m ayoría  de sus m iem 
bros se han  cometido numerosas in
fracciones del Reglamento, no sólo en 
I.a par te  funcional de la misma, sin® 
también en su vida adm inistra t iva :  

Considerando que la responsabili
dad ele estas infracciones alcanza # '  
todos los miembros de la Corporación, 
así como al Secretario de la misma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea disuelta la Cá
m ara  de Comercio, Industr ia  y Na
vegación de Tortosa, y se nombre 1% 
Comisión reorganizadora de la misma, 
que. p recep túa  el artículo 64 del Re
glamento orgánico de estas entidades, 
concediéndole facultades p ara  fo rm ar  
expediente al Secretario en el que se 
depure la actuación del mismo.

Lo que de Real orden comunico a  
Y. I. p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1927.

AüNGS

Señor Director  general de Comercio, 
Indus tr ia  y Seguros.

N úm . 1.254
I lmo. Sr. Vista la como ni u-ñ 'o 

que eleva a es te  M in is te r io  el D e
legado  r e g io n a l  de B a rc e lo n a ,  en e? 
que in te r e s a  se modif ique el a r t í c u 
lo 3.° del E s t a tu to  p o r  que se r i 
gen  las  Com is iones  m ix ta s  del Co
mercio al por mayor y al mi mi de 
dicha ciudad:

C ons iderando  que es tab lec iendo  el 
a r t íc u lo  102 de los E s t a tu to s  de r e 
ferencia el que las Comisiones mix
ta s  p a r a  a te n d e r  a  los g a s to s  de su 
fu n c io n a m ie n to  p r o c e d e r á n  a  r e c a u 
d a r  cu o ta s  en los co m erc ia n te s ,  t a n 
to  ind iv iduales  com o colectivos, y  
hab iendo  l legado  a u n  acuerdo, los 
ó rg a n o s  a d m in is t r a t iv o s  ele, las  r e s 
pectivas Comisiones para  regu la r  las 
m u tu a s  r e la c io n e s  ec o nóm icas  en  
orden  a  la  p e rc ep c ió n  de cu o ta s  p o r  
m a t r í c u la s  y Sociedades anónim as*
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Victo d isponer  se modifique el a r t í c u 
lo. 3.° del E s ta tu to  de las Com isio
nes mixtas del Come reí o :•; por ¡navor 
y al detall, el cual q u e d a rá  r e d a c 
tado en la s igu ien te  fo rm a :

“A rtícu lo  ,3.° El Comité p a r i ta r io  
de la B a nc a  co m p re n d e rá :  la B a nc a  
p ro p ia m e n te  dicha, el cam bio  y la 
B o lsa ;  el de Seguros,  c o m p re n d e rá  
ta m b ién  los in form es ,  los an u n c io s  
y los s im ila res ,  y los T ra n s p o r t e s ,  
los de v en ta  al p o r  m a y o r  y los s e r 
vicios públicos de gas y c íecírurbul,  
c o m p re n d e rá n  los r a m o s  co m e rc ia 
les que su d en om inac ión  re s p e c t i 
va indica, entendiéndose comprendi
dos en los dos ú lt im os , el p e rso n a l  
a d m in is t ra t iv o  de fáb r icas ,  a lm a c e 
nes  y t a l l e r e s , ' s iem pre  que dicho 
p e rso n a l  desem peñe  fu n c ion es  p r o 
pias de la dependencia mere-anni.” 

“Se considerarán incluidos dentro 
de la v e n ta  al detall  y del ram o  de 
la a l im en tac ión  los e s tab lec im ie n 
tos  que su  m ism a  denom inac ión  d is 
t ingue, e s tándose ,  po r  lo que r e s 
p ec ta  a 3a v en ta  al detall, a la divi
sión de zonas es tablee ufas por Real 
o rden de 25 de Septiem bre  'de 1925. 
Los expresados  Com ités co m p re n d e 
rán ,  resp ec t iva m en te ,  el p e r so n a l  
•administrativo y de escritor)o.”

“Los comercies que a. la vez se de
diquen a la venta al por mayor y a la 
venta al detall se considerarán in
c luidos en uno  y o tro  Comité p a r i 
t a r io  y en un a  y o t r a  Comisión m ix 
ta  y som etidos  por ta n to  a la j u 
r isd icc ió n  de un a  y o t r a  ta n to  po r  
lo que se refiere a los acuerdos  que 
se  adop ten  como a las rec la m a c io 
n es  que se fo rm ulen ,  re fe re n te s  a 
los depend ien tes  o mozos 'de cada 
u n a  de las espec ia l idades  ind ica 
das de venta  al por m a yo r  y al de- 
la 11.”

• "Las Juntas  administrativas de am
b a s  Com isiones m ix tas  se p o n d rá n  
de  acuerdo  re sp ec to  a la distribu
c ió n  de las  cuo ta s  que es tos  c o m e r
c ian te s  y Sociedades an ó n im a s  de
ben s a t i s fa c e r  con- a rre g lo  a los a r 
tícu los 102 y s ig u ie n te s  de es tos  
Estatutos, y, en caso de no llegar 
a un acuerdo procederá a la c la si
ficación de los ep íg ra fe s  de la con
tribución industrial correspondien
te a cada Com isión m ixta y a la  de
term inación de las Sociedades a n ó 
nim a que a ellas pueden ser ads
critas, una Ponencia  form ada por 
los P residentes de Has dos Comi
s io n es  m ixtas, bajo la presidencia  

IJeá Delegado regional del Trabajo en 
iCataiuña. De las resoluciones de la

re ferida  ponencia cabrá recurso de 
alzada ante el Ministerio.”

Lo que de Real o rden  digo a V. I. 
p a r a  su  conocim ien to  y dem ás  e fec
tos .  Dios g u a rd e  a V. L - m u c h o s  
años . Madrid, 21 de D iciem bre  de 
1927.

ALAOS
Señor D ire c to r  g en era l  del T ra b a jo .

N úm. 1.255 .
Ilmo. Sr . : El creciente aumento de 

asuntos en la Sección de Gasas b a ra 
tas y económicas de este Ministerio 
impone la necesidad de simplificar 
cuanto sea posible el trabajo  que el 
despacho de los asuntos ocasiona; y 
uno de los más pesados y de menos 
rendimiento es el de copiar las escri
tu ras  ya otorgadas ante Notai lo en 
que se consignan ios préstamos y 
primas concedidos con arreglo a  las 
diversas disposiciones sobre la m a
teria.

La pérdida de tiempo que esto oca
siona puede ser fácilmente rem edia
ble, y como no cabe prescindir de las 
copias referidas, puesto que deben 
acompañarse unas con las órdenes de 
pago que se expiden para su cumpli
miento por el Ministerio de Hacienda, 
y c-cnservarse otras para  las opera
ciones de contabilidad, se hace p re 
ciso que los interesados, particulares 
o Sociedades, presenten las repetidas 
tres copias, con lo cual, y un gran 
molestia p ara  aquéllos, se descargará 
el servicio de una parte  de a rdua ta 
rea en beneficio de la ráp ida  tram i
tación de los asuntos v singularmente 
de la expedición de las órdenes de 
pago..

En atención a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que al p resen tar  los 
particulares  o Sociedades la escri tu 
ra, inscrita en el Registro de la P ro 
piedad, en que se contraten los p rés 
tamos y prim as concedidos por el 
Estado con arreglo a  las diversas dis
posiciones sobre las casas bara tas  y 
económicas, acompañarán necesaria
mente tres copias simples y l iterales 
de aquélla, sin cuyo requisito no se 
expedirán por 3a Dirección general de 
Trabajo  las oportunas órdenes de 
pago,

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director* creneral de Trabajo.

Núm. 1.256. 
Ilmo. Sr.:  Im p re c isa s  en los m o

m e n to s  p re s e n te s  las  m odalidades  
que a fec tan  y d e te rm in a n  Jas n o rm a s  
a seg u ir  p a r a  el señ a la m ie n to  del 
precio m áxim o  de los p a s a je s  de t e r 
cera, p o r  lo que r e s u l ta r ía  m uy ex
p u es to  a e r ro r  cualquiera, a l te rac ión  
que se l levase a cabo en d ichos p re 
cios, en an a lo g ía  con lo acordado  
ace rca  del p a r t i c u la r  po r  o tro s  p a í 
ses, y de acuerdo  con el in fo rm e  de 
la J u n ta  Centra!  de E m ig rac ión ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha  s e r 
vido d isponer  que se p ro r ro g u e n  p a 
ra  el p r im e r  s e m e s t re  del p róx im o 
año 1928 los p rec io s  que a c tu a lm e n 
te r igen  p a ra  el p a sa je  de te rce ra ,  
que son los mismo* que v ienen  
a r r a s t r á n d o s e  desde  Abril de 1925.'

Lo que de Real o rden com unico  
a V. L  p a ra  su conocim ien to  y c u m 
p lim ien to .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos años . Madrid, 21 de D ic iem bre  
de 1927.

AUN OS
Señor D irec to r  g en e ra l  de Acción- 

Social y E m ig rac ió n .

N úm . 1 .257.
Habiendo sido nombrado P rofesor  

num erario de la E scuela  Industrial 
de V alencia el Auxiliar D. José An- 
dréii Torm o, y  posesionado de: aquel 
cargo en 9 del actual m es de Di
ciem bre, ?

S. M. el Rey  {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que procede ascender  
a la expresada sección  tercera al 
P rofesor auxiliar de la E scu ela  In
dustria i de Villa-nueva y Geltrú, ckfrí 
F rancisco  Pui.g F igu eras, con el 
sueldo anual de 3.000 p esetas y an-: 
tigüedad del m encionado día 9, acré> 
ditándolié los corresp ond ien tes ha-: 
beres desde la m ism a fecha.

De Real orden lo digo a V. S pa-: 
ra su conocim iento y efec to s. Dios' 
guarde a Y. S. m uchos años. Madrid,] 
22 ¡de D iciem bre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de P agos por obli-: 

gacion es de esté  M inisterio.

Núm.  1.258.
Habiendo fallecido, el día 10 del 

actual el P ro fesor num erario dé  18 
E scu ela  Industrial dé Cádiz, D. Jo-: 
sé  Rodríguez Fernández, qué üjpi*  
raba en la tercera Sección del M-*- 
calafón , <h

& M. el Rey (q, D , .«,) ha tenido $
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fríen disponer seand ad os los ascen
sos de oséala reglam entarias' y,. éií 
su virtud,, que loo P rofesores nu
m erarios D. Nazario de Bustinduy 
y Bolinaga* de la  Escuela. Indus
tr ia l de Logroño,, pase a la Sección 
tercera del escalafón  con el suelda 
anual de, 1Í.0QÚ p esetas; B . A ntonia 
gascón Miramóm, de la de Madrid, a 
la  cuarta Sección con 10.0:00 pese
tas 1 £>• Joaq u ín  Muñoz, Sánchez., dé 
la de Málaga* a  la  quinta, con 9 .000 
pesetas;. B . Jo sé  Gómez M ilito, de 
la  de Sevilla, a la sexta, con 8,-000 
pesetas-, y B , Eduardo- Parodi y íRo- 
sns, de la de, Cádiz,, a  la  séptim a, con 
M 00; pesetas,. aereditándoseles a 
todos estos señores los expresados 
sueldos deisde el día 11 del actual 
mes de Diciem bre y con la antigüe
dad de Ja  m encionada fecha.

B e  Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciem bre de 1927.

AUNOS #

Señor Ordenador de P agos por obli- 
gaeiones: de este: Ministerio.

N úm. 1.259.

Yac.ante una dotación de. 6.0GQ 
pesetas en la octava Sección del 
escalafón  dé Profesores num erarios 
de E^cnelañ Industriales,, por as
censo de. B . Eduardo Parodi y R o- 
l$m,. a  la Sección séptima,.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
fríen- disponer que el P ro fesor nu
m eraria D. Enrique; Navarro d f  
llrrazquin* p e rc ib a  a p artir del dte 
11 del corriente mes, de Diciembre^ 
é l sueldo anual de 6.000 pesetas 
correspondiente a  ia m encionada 
Sección octava., en la que actual
mente; figura, ide conform idad con 
te  prevenido en el artículo 3.° dé la 
ley de 27 de Ju l ia  de 1918 y Real 
orden de 26 de Febrero, próximo pa
sado.

Be ®eaj orden lo digo a Y. S.{ pa
r a  su conocim iento y efectos,, Dios 
guardd á Y.. & muchos años. Ma
drid 22. de Diciem bre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Núm. 1.260
I l mo. S r .: Vista  la instancia  eler 

vada a este Departam ento por el P re
sidente de la  Comisión arb itral mix
ta rem olachér o_ - azucarera dél Y alte

in ferior del Guadalquivir solicitando: 
que sé declare la jurisd icción  te rr i
torial a que se extiende su compe
tencia, y asim ism o la instancia  de 
la Cámara Oficial A grícola de la pro
vincia de Smd!te, é a  el mismo sen
tido* y la del Sindicato agrícola de 
Cultivadores de rem olacha del Gua
dalquivir* pidiendo: Prim ero, que la  
jurisd icción dé la Gomisi m  arb itral 
mixta creada por Real o~den de este 
D epartam ento número 760, de 26 del 
pasado Agosto,, se extienda a todas 
las zonas de esta, provincia en que 
existan, productores de rem olacha 
que hayan contratado, con “Bélica* 
S* AY, y qpe, por tanto* a todos ellos* 
sin excepción, alcanzan ios acuerdos: 
adoptados por dicha Comisión en su 
sesión de 9 dé Septiem bre ú ltim o; 
segundo,* que,, en consecuencia, se 
obligue a “Bétic.a, S. A.”' a abonar a 
ios productores la tonelada de re 
m olacha a lo-s precios acordados por 
la  citada Comisión, y tercero, que, 
en consideración a los perju icios 
que, ha causado, la “B élica , S. A.” a 
los productores de rem olacha con la 
demora del pago del precio conve* 
nido, les  abone los intereses de de
mora correspondientes:

Resultando que por Real orden de 
éste D epartam ento núm ero 760, de 
fecha 2.6 de Agosto del corriente 
año, dictada a instancia del Sindi
cato: agrícola de Cultivadores de re
m olacha del Guadalquivir, se creó 
c ir cun s t a n c i a l m en t e, sólo para la 
cam paña azucarera entonces actual, 
una Comisión arb itral m ixta encar
gada de intervenir en el cum pli
miento de los contratos celebrados 
éntre ios productores de rem olacha 
y la Em presn elafr,orador a de azúcar 
;en, el Valle, in ferior del. Guadalqui
vir* y asim ism o de. dirimir las d jíe- 
re.n.ej¡as, que. surgieran entre ambas 
p artes con ocasión de tales pactos: 

Resultando que, constituida, esia do- 
msión, en la. sesión celebrada, por ella 
el día 9 del pasado Septiembre se 
acordó,, éntre otras fr&ses que constan 
en, el acta de que obra, la debida co
pia. certificada' en e&te. Ministerio, que, 
a partir de aquella fecha, la Sociedad 
azucarera “B élica” pagaría, a todos los 
cultivadores con quienes hubiera con
tratado la tonelada de remolacha a 
82.,50. pesetas, puesta en fábrica y. a 
8‘0 pesetas, en la báscula de recepción 
correspondiente; haciendo constar
además la propia Comisión, en la úl
tima, de las referidas base», que ios 
acuerdos adoptados por ella alcanzan 
rían a  todos tes cultivadores q^e tu
viesen contratos con la Sociedad “Béi- 
tipa”, fuesen o no sindicados;

Resultando que, no obstante ésto^ 
acuerdos, la Boeiedad “B élica” se ílá 
negado con posterioridad a liquidar al 
precio de 80 pesetas por tonelada laf. 
entregas de remolacha adquirida eif 
E cija  y El Ara-ha!, alegando que ef 
acuerdo concreto tomado sobre el pre* 
ció se refería solo a la» entregas en 
las básculas emplazadas en í,a zopa" 
regable del valle inferior del GuadaJh 
quívir, -en el cual es evidente que iijj 
se encuentran E cija  y El Arahal, | 
que, aun en otro caso, no podrían eíf 
modo alguno igualarse en precio a ta% 
adquisiciones en el valle del Guadal-: 
quivir, por la notable diferenciar qug 
hay en los portes pagados, por la. Sq-¿ 
c-iedad; todo ello según consta en lagl 
copias de la correspondencia mediada;, 
a este efecto que acompañan a las ins-r 
tandas dél Presidente de la Comisióif 
Arbitral Mixta y  del Sindicato Agrí-C 
cola de Cultivadores de Remctaatte 
del Guadalquivir r : :

Considerando que, aun balfedqséi 
E cija  situada sobre el Ge.i*il y E l Ar$ú:, 
bal sobre el Guadaira, estos dos ríp$j5 
son afiuentes del Guadalquivir m  t e  
Sección de la cuenca de éste que pueW 
de calificarse de inferior ó baja, aten-* 
didos los caracteres geográficos defrte 
dos:

Considerando que, por otra  p a i
te, el espíritu  de la Real orden nú-: 
mero 760 es indudablemente el dé 
que la Comisión arb itral m ixta sé 
extienda a todas las zonas de cul
tivo de, rem olacha de la provincia1 
de Sevilla, dado que está dictada & 
instancia  del Bindicato Agrícola dé 
Cultivadores id el Guadalquivir jorga-: 
nización ésta cuya nombre alude al 
curso entero del río, independíen-^ 
tem ente dé los d istintos segm ento! 
de su cauce, y su competencia de
be entenderse que se extiende a lo !  
casos de reclam ación o d iscord ia! 
que afecten a la em presa o fáb ri
ca que transform a el produefo en 
aquella provincia, aunque los culti
vadores de rem olacha radiquen fue-: 
ra de ella, según dispone expresa
mente el artículo 7.° dé la (Real ór-: 
den núm ero 775 de esté D eparta
mento,. de. fecha 27 de Agosto del 
pasado año, que. aunque, dictada pa
ra  la Comisión A rbitral m ixta ré‘-  
molachero-azuearera- de Aragón, Na
varra y La Rioja. expresa con mayor ■ 
desarrollo reglam entario el carée-: 
ter y alcance que, a éstas institució-: 
nes ha querido dar el Departameiiri 
lo de T raba jó , Comercio e Indu stríaí

Considerando que. te  séptim a d f 
Tas bases aprobadas por la ComteMif* 
Arbitrad m ixta rem Q laehéro-a^cay
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Jpera del Guadalquivir, en sesióji 'de; 
P del pasado Septiembre, dice ex- 
presamei.í(o que íes acuerdos adop
tados por ella alcanzan a todos los 
cultivadores que tienen contratos 
ron la Sociedad B6í ira”, sin que és
ta entonces hiciera distingos de 
ninguna clase entre los cultivado
res del propio valle inferior del 
Guadalquivir y los de los afluentes 
'del mismo o menos a parta (Tos de 
él, aunque siempre dentro todos de 
la provincia:

Considerando que, aunque no me
diara aquel pacto expreso y decisi
vo, la diferencia en el precio de los 
portes a que alude la Sociedad “Bé
lica” en su respuesta a los culti
vadores de Eeiia estaría compensa
da con la mayor riqueza en azúcar 
que, en la región andaluza, por sus 
especiales condiciones climatológi
cas, tiene la remolacha de s e c a n o ,  
en relación con la que se cultiva 
en regadío:

Considerando que cuando se ex
cepción a negando la obligación de 
Quería í£, corno parece que ocurre 
en el caso do “Bélica, S. A.”, la de
mora puede entenderse que no em
pieza más que desde que desapare
ce la duda respecto a la existencia 
de la obligación, que es, en este ca
so concreto, desde que se resuelva 
por este Ministerio el alcance de la 
Real orden número 760,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servirlo 
declarar que la jurisdicción de la 
Comisión Arbitral mixta remolaclie- 
ro-azucarera, creada por Real or- 

\;den de este Departamento, núme- 
\ro 760, de 26 del pasado Agosto, se 

.^extiende a la provincia entera de Se
rvilla y, fuera de ella, a los culti
vadores de remolacha que eventual- 

Nmente puedan haber contratado con 
\la. “Bélica, B. A /’, la cual, por consi
guiente está obligada a cumplir los 
acuerdos que aceptó en la sesión de 
D del pasado Septiembre, abonando 
a todos los productores de remóla- 
Alia que han contratado con ella 
íos precios entonces convenidos, sin 
(que proceda el pago de interés de 

"dem ora a aquellos a quienes haya 
■ perjudicado por su cambio de con- 
\ ducta, por depender ésta de una du- 
¡ da de buena fe en cuanto a la obli- 
l 'gación que incumbía a la Sociedad 
f ¡expresada.
j Lo que de Real orden comunico 

a Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
imuchos años. Madrid, 24 de Di-, 

i ciembre de 1927.
AUNOS

«Señor Director general de Acción 
Soria! y Emigración.

Núm. 1.261.
Hmo. Sr.: Misto. el expediente in

coado por e¡l señor que en ésta se re
laciona, el cual ha solicitado, en con
cepto de funcionario, los beneficios 
del Real decreto de Subsidio a las fa
milias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración de 
concurrir en el peticionario las con
diciones prevenidas en .el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926' (Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ga c et a  de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servi
do declarar beneficiario del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndole los derechos que a con
tinuación se especifican, al señor si
guiente:

D. Gerardo Aranda Arroyo, de Ma
drid, Ribera de Curtidores, 14.—Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre de 1927,

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N úm. 1.282.
Hmo. Sr.: Mistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos ios cuales han 
solicitado, en concepto de funciona
rios, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerosas 
de, 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en los pe
ticionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4. de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vicio declarar beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican, a 
los señores siguientes:

D. Teolindo Valcarce Rodríguez, Me
dico titular del Ayuntamiento de Sa
naos (Lugo).—Número de hijos, nue

ve. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°, a) y b).

D. Juan Sánchez Cárdenas, Secre
tario del Ayuntamiento de Casarabo- 
nela (Málaga). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
del artículo 9.°, a) y b).

D. Isidro Blanco Díaz, Peóif cami
nero, afecto a la. Jefatura d.é Obras 
públicas de la provincia de Madrid, 
con residencia en Aranjuez.—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artículo 9.°, a) y b). .

De Real orden lo digo a M. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a M. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de; 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1-263. * j
limo. Sr.: Misto el expediente in^ 

coado por el iseñor que en ésta, se re-: 
laciona, el cual ha solicitado, en con
cepto de funcionario, los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las famD 
lias numerosas de 21 <Je Junio de 1926, 
y atendida la consideración de concu
rr ir  en el peticionario las condiciones 
prevenidas en el Reglamento de 30 de. 
Diciembre de 1926 (Reai decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, Ga c et a  de 1.° de Enero 
de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do declarar beneficiario del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndole los derechos que a conti
nuación se especifican, al señor sb  
guiente:

D. Benjamín Suárez Fernández, 
Maestro nacional de Santa Eulalia 
(León).-—Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°

De Real orden lo digo a M. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado ai 
interesado. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones ele este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.284.
Hnio. Sr.: Mistos los expedientes 

incoados por íos señores que en ésta
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se relacionan, todos los ciua-les han so
licitado, en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Real decreto de sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 19¡26, y atendida la con
sideración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de' Ministros, 
Gac e ta  de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del régimen oe 
subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derecho^ que a con
tinuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Antonio Hernández Pérez, Cate
drático numerario de Escuela Profe
sional de Comercio, con destino en 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—  
Húmero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Ramón Gómez Rom-agosa, Coman
dante de Infantería del Batallón Ca
zadores de Africa número 6, Tetuán 
(Africa).— Húmero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

D. Braulio Alvarez Barcena, Recau
dador de Arbitrios, Ribera de Arriba 
(Oviedo).— Húmero de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del artícu
lo 9.°

D. José Rodríguez de la Roza, Maes
tro de la Escuela Nacional de Berbes, 
Concejo de Ribadesella (Oviedo).— Nú
mero de hijos, 12. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 9.° (caso 
2.°), 10 y 11.

D. Rafael Castro Calleja, Peón Ca
pataz de carreteras del Estado, Gas- 
trogeriz (Burgos).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

D. Julio Díaz Martín, Oficial prime
ro de Correos, con destino en Madrid. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos y traslado 
a los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Pieiem- 
bre de 1927.

AUJNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador d£ 
Pagos por obligaciones de este Mi- 

L nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.265.
Ilmo. Sr . : Vistos los espedientes 

incoados por los señores que en é&ta

&é relacionan, todos oéreros, los cua
les han .solicitado loŝ  beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las fami
lias numerosas de 21 de Junio de 1926, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del régimen 
de subsidio a las familias numerosas, 
que regula el Real decreto antes cita
do y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles los derechos que se espe
cifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1 .°), 7.° y 8.°, como padres de 
ocho hijos legítimos, menores, no 
emancipados, a los señores siguien
tes :

. D. Cándido Puso Collazo, Puebla del 
Caramiñán (Coruña).

D. Eusebio Fernández Ruiz, Los 
Corrales de Buelna (Santander), Calle 
Cos.

D. Felipe Sáez Rivera, Bélmez (Cór
doba), San Antonio.

D. Bonifacio Díaz Díaz, Pola de 
Si-ero (Oviedo).

D. Celestino Dieste Muñoz, Biel 
(Zaragoza), Pueyo.

D. Eduardo Nustamante Macho, Ca- 
buérniga (Santander), Sopeña.

D. Florentino Sánchez de la Nieta, 
Carrión de Calatrava (Ciudad-Real), 
Real, 8.

D. Jesús Campos Torres, San Ci
priano de Recesende (Lugo).

Doña Telesfora Hidalgo Flores, A L  
mendralejo (Badajoz), Palacio, 49.

D. Segundo Alonso Muñoz, Fresne- 
doso (Salamanca), Alamo, 20.

D. José Vázquez Ortega, Marios 
(Jaén), Nueva Aguazonas, 4.

D. Miguel Garrote Benavente, Ge- 
tafe (Madrid), Paseo de Alfonso XIII.

D. Diego Conchillo Ruiz, Torre Pe- 
rogil (Jaén), Labrada.

D. Jaaquín Montoro García, Agrón 
(Granada).

D. Salvador Motos Terual, Orce 
(Granada), Fuente Nueva.

D. Mariano Martínez López, Ayna 
(Albacete), Puente de la Parra.

D. Félix Lasheras y Díaz, Pamplo
na, Arrieta, Fábrica de Calzado.

D. Bienvenido Cabras García, Cor
pa (Madrid), Agua, 6.

D. Joaquín Correa Caride, de Vigo, 
(Pontevedra), Crastru.eIos, Barrio de 
Costa.

D. José María Quesada Martínez 
Caniles- (Granada), Gracia, 8.

D. Antonio Ferrer Morales, Psdul 
(Granada).

Los beneficios de los e - í ¡rulos  4.C 
(caso 2-.°), 7.° y 8.°, como padres d& 
nueve hijos menoress no emancipa-, 
dos, a los señores s iguientes :

D. Rafael Sampón Liado, Idue i «ma
yor (Baleares).

D. Diego Góme-z Pimpollo Palacios, 
La Solana (Ciudad Peal).

I). Pedro .Oreajadas Gómez, La So
lana (Ciudad Real).

D. Pascual López Gómez, Ay ora 
(Valencia), Rambla, 20.

D. Manuel Díaz López, Yillañán 
(Lugo).

D. Dionisio Ferrer Frías. Molían# 
(Valencia), Colón, 4.

D. Manuel Fernández González, Coa*, 
ña (Oviedo), La Esfreila.

D. Rafael Pareja Carrillo, Priego de 
Córdoba (Córdoba), Zagrilia Alta.

D. Cándido Fernández Vela.eeo, P L  
ñeres (Oviedo).

D. Ramón Ituarle Gómez, Portilló 
(Vallado! id).

D. Julián López Serrano, El Ferrol 
(Coruña), Alberto Bosch, 137.

D. Manuel Cantero Cantero, Peña- 
rroya, Pueblo Nuevo (Córdoba).

D. Eduardo Amigo Gabela , Vi Padez
can es (León), calle Ferrada!.

D. Carlos Miranda Guerra, PampKL 
na, Consejo de Ciento, 486.

D. José Borrego Caldero, Estepa 
(Sevilla), Baja, 16.

D. José Bermejo García, Fresnedo-*, 
so (Salamanca), Cabrera, 45*

Doña María Luisa Grucef Flore%
Málaga, Moreno Roig, 14.

D. Juan Antonio Jim éii^ Torres» 
Alcalá del Júcar (Albacete),‘Añile Pó-*! 
sito.

D. José Villodres Orteg/f Málaga*
Cobertizo del Conde, 35- 

D. Germán Nieto GonzálO, Ratórri 
(Vallado-lid), calle del Olmedo.

D. Julián Varóla Bajón, Ilumaneát 
(Madrid), Prado, 11.

D. José García Yepes, Diputación d# 
Balsa Pintada, Fuente Alamo (Mltr** 
cía).

D. I saa.e Pérez González, Logroño», 
carretera de Soria.

D. Domingo Martínez Martínez, Or
ce (Granada).

Lo que de Real orden comunico av 
V. I. para su conocimiento, el de los"- 
interesados y demás efectos. Dios' 
guarde a V. I. muchos años. Madridy 
7 de Diciembre de 1927.

A UNOS

Señores Director general de Acción So
cial y Emigración. Ordenador de pa
gos por obligaciones de este, Minis
terio y  Jefe de la Sección de* Con
tabilidad
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 N úm. 1.266
limo. Sr-: Vistos los expedientes 

'incoados por los señores que en 
ésta se relacionan, todos los cua
les han solicitado, en concepto de 
funcionarios, los beneficios del Real 
decreto de Subsidio a las fam ilias 
numerosas, de 21 de Junio de 1925, 
y atendida la consideración de con
currir en los peticionarios las con
diciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real de eral o número 4, de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga 
ceta  de l.° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del'R égi
men de Subsidio a las Familias nu
merosas, que regulan líos precepios 
citados, concediéndoles los derechos 
que a continuación se especifican a 
los señores siguientes:

D. Daniel Vizmanos López, de Pe
dro la (Zaragoza), calle Ramón y Ca~ 
jal. Maestro nacional. —• Número de 
lijos , ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.° 
i D. Felipe Forrero Humera, Portero 
dsl Catastro en Zamora.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Eugenio Domínguez Martínez, 
•Maestro Nacional de Viforcos-Raba- 

1 del Camino {León).— Número de 
laijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Marcelino Yáñ-ez Díaz, Celador 
de Puerto en Cedelra-Santa Marta de 
•Ortigueira (Coruña).—(Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios del artículo 9.°

D. Beltrán Pagóla y Goya, de San 
Sebastián. Profesor de música.— Nú
mero. de hijos, ocho. Se le conceden 
los •beneficios del artículo. 9.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
;los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 9 de Diciembre 
de 19-27.

AÜNOS
i

‘Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

i  Núm. 1.267.
f limo. Sr.: Vistos los expedientes' 
tfheoados por los señores que en ésta 
j-jse relacionan, todos los cuales han so- 
j licitado, en concepto de funcionarios,
¡ los beneficios del Real decreto de sub- 
j&idio a las familias numerosas de 21 
$e Junio de 1926 de Subsidio a las 
.^familias numerosas, y atendida la con

sideración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Ga c e t a  de 1 .° de Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q . D. g.) se lia  servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, com 
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los siguien
tes señores:

D. Pedro Bravo de Laguna, Maestro 
nacional de la Escuela de Mogán (Gran 
Canaria).—Número de hijos, nueve. 
Se le concede los beneficios del ar
tículo 9,°

D. Bernardo Oliver y Tous, Cate
drático de la Escuela Profesional de 
Comercio de Palma de Mallorca.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le concedo 
los beneficios del artículo 9J 

D. Juan Arrese y Más, Maestro na
cional de la Escuela de San Gregorio 
de Ataña (Guipúzcoa).— Número de 
hijos, diez. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 9.° y 10.°

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

AÜNOS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.268.

Jlmo Sr.: Vistas los expedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto de funcionarios, 
los beneficios del Real decreto de ‘Sub
sidio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la consi
deración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
(G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),'

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimem 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti-» 
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Manuel Saojurjo Muinclo, Maes
tro  nacional de San Lorenzo do Aguiar 
Número de hijos, 11. So le conceden 
los beneficios de los artículos 9,°, a)

y bl), 10 y  (L° del 11 (5 por 100 bo
nificación sobre el sueldo).

D. Luciano Sánchez Posada, Peón 
caminero con destino en Herrerías 
(Santander).— Número de hijos, ochó', 
Se le conceden los beneficios del ar
tículo 9.°, a) y b).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado á 
los interesados Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1927.

AüiNDS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mh 
Historio y  Habilitado del mémo.

Núm. 1.269
limo. Sr.: Vistos los expedientes

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos ios cuales han so
licitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dió a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
1926 (Real decreto número i  de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, G a 
ceta  de L °  de Enero de .1927).

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidios a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Basilio Besicel Expósito, de A l
cudia de Crespins, calle Santísimo 
Cristo, 6 (Valencia).—Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Geferino Bengoechea Bilbao, da 
Lequeitío, calle Ezpeleta, 20 (Vizcaya). 
Número de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so l.°), 7.° y 8.*

D. Serafín Blasa Rabanal, de Villa- 
verde del Río (Sevilla) .— Número de 
hijos, ocho Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4-° (caso 1.°), 
7.° y 8-0

D. Isidro de la Cruz Alonso, de Bo- 
g©guillas, calle Arenal, 12 (Segóvial. 
Número do hijos, ocho» Se le conce
den los beneficios de los artículos 4F 
(caso 1.°), 7.° y 8-°

D. Ricardo Calabuiig Belda, de On- 
teniente, poblado de Fontanares (Va
lencia).-— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de tés ar
tículos 4.° (caso *2,°), 7P y 8*°‘
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IX Jaime Borrás Simonet, de Ala.ro, 
calle La Bassa, 45 (Baleares).— Núme
ro de hijos, ocho. Be le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso L°), 
;7.° y  8.°

D. Samuel Alonso Martínez, de B il
bao, calle Aehuri, 2 (V izcaya )— Nú
mero de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y B.o 

D. Francisco Cuesta Torre, de Mo~ 
gro, Ayuntamiento de Miengo (Santan
der)— Número de hijos, troce. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.o (caso 6.°), 7 .° y 8.°

D. Juan Céspedes Ayuso, de Bañe- 
res, María Real arriba, 461 (Alicante). 
(Número de hijos, once. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y  8o

D. Tomás C i sueros Meñeso, de Aran- 
zueque, calle Campillo, 4 (Guadalaja- 
ra).— ¡Número de hijos, nueve Be le 
conceden los beneficios do los artícu
los 4.® (caso 2.°), 7.® y 8»°

D. Máximo Bui-nes Sierra, de Tresa- 
no, Concejo de Cangas de ünís (Ovie
do-!.—  Número hijos, diez. Se le con
ceden los bc’ii! ios de los artículos 4.®
(caso 3.°), 7.° 8.o

D. Agustín Román García, de Guía, 
Pago del Paanital (Gran Canaria).—  
Número de hijos, diez. Be le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Cerezo Fernández, de 
Pozoblanco, calle San Rafael, 21  (Cór
doba).— Número de hijos, diez. So le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4,® (caso 3 .0), y  8 .°

D. Ricardo Berenguer Bailester, de 
Onteniente, calle Ombría, 2- ( Valencia). 
Número de hijos, once. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.° y  8.°

D. Rafael Borrego Muñoz, de Estepa, 
Plaza de la V ictoria < Be v il! a).— Nú
mero de hijos, doce. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4 .° (ca
so %.% 7 X y  8.®

IX Julián Blanco López, de Quinta- 
ñifla m  Molar, Plaza, t  (Valladolid). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1,°), 7.® y  g *

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su Conocimiento efectos y  traslado a 
los5 internados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, Ifi fie Diciembre

AÜNOS

Señores £)ireeto¿? • general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
|®gm  por obligaciones do este M i
nisterio y  Habilitado del mismo.

 N úm . 1.270. 
limo, Br.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se mencionan, lodos los cuales han 
solicitado, en concepto ^de obreros, la 
concesión de Subsidio a las familias 
numerosas que establece el Real de
creto de 21 de Junio de 1926, y  aten
dida la consideración de concurrir en. 
los peticionarios las condiciones pre
venidas en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia dei Consejo 
de Ministros, Gaceta de 1 .° de Enero 
último),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios dei régimen 
de Subsidio a las fam ilias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, con
cediéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

Los beneficios cíe ¡os artículos 4,° {ca
so lN), 7.° y 8.° a las señores si
guientes, padres de ocho hijos m e
nores, legítim os, no emancipados:

D. Lázaro Morala Santamaría, do
miciliado en León, calle de Santa Cruz, 
número 5.

D. Fernando Prego Barheilo, domi
ciliado en Carral (Coruña).

D. Rafael Pérez Delgado, dom icilia
do en Medina Sidonía (Cádiz).

D. Nicolás Polvorinos Jiménez, do
miciliado en la calle de Sol, 1 , Muñana 
(Avila).

D. Eugenio Rodríguez Perón a. do
miciliado en Bogarra (Albacete)

D. Adolfo  Navarro Martín, domici
liado en Jerez de la Frontera (Cádiz), 
calle San Honorio, 4.

D. Justo Moliner Martín, dom icilia
do en A lfa jarín  (¡Zaragoza).

D. José Enríquez Zaragoza, domi
ciliado en Padul (Granada). Cruz, 44.

D. Manuel Alarcón Torre, domici
liado en Padul (Granada), Cruz, 18.

D, Ramón Candil Garrota., domicilia
do en Binefaz (Huesca)., Tamarite/ 48.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y 8 ® a los señores si
guientes, padres de nueve h ijos m e - 
ñores, legítim os, no emancipados.

D. Francisco Mateos Alvarez, domi- 
ciliado en Blasono ia (Gáceres), callé 
de Corredera, 11.

D. Juan Mas Oliver, domiciliado en 
Felanitx (Baleares)., Cuarta Vuelta, 
número 252.

B* Mode sto Mart í nez Ü,ses„ do miel» 
liado en Dicastello (Navarra), calle 
Mayor.

ID. Manuel Menéndez Gavela. domi
ciliado en el Puente Langreo (Oviedo).

D. Juan Pacheco López, domlciliadé 
en Benamegí (Córdoba).

D. Justo Manso Crespo, domiciliado' 
en Villacastín (Segovia), calle de Ce-: 
reazo.

D. Diego Cayuela. González, domi
ciliado- en T  otan a (Murcia.), Diputa- 
pión de la Huerta.

Los beneficios de los artículos 4.° [ca-: 
so 3.°), 7.° y 8.° al padre de diez 
hijos .

D. Manuel Diez de los Ríos Torres, 
domiciliado en Antequera (Malaga). 
Málaga, 1 2 .
Los beneficios de los artículos 4.° [ca

so 4.°), 7-° y 8.° a los señores si
guientes, padres de once hijos me
nores9 legítim os, no emancipados.
IX .Enrique Vallejo- Gil, domiciliado 

en Estepona (Málaga), Caravaca, 50.
D. José Vázquez Cáiio, domiciliado 

en el partido de Guadalraansa.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 9 de Diciembre 
de 1927.

AÜNOS

Señor D irector general de Acción So* 
cial y  Emigración.

ADMINISTRACION C EN TR A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excm o. S r.: En vista del expedienté, 

instruido en la Plaza de Albacete, & 
instancia del soldádo del Batallón Ca
zadores de A frica, número 8 , Ceferino 
Requena Buárez, licenciado por inútil,; 
en justificación de su derecho a in«■* 
greso en ese Cuerpo, y  hallándose; 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridas producida# 
por fuego del enemigo, el d ía  S dé 
Mayo del año último, con ocasión del 
combate librado para la ocupación de 
las Lomas de Iberloqueá (Akdir), && 
sido declarado inútil para el 
y  que las lesiones que padece se en * 
cueniran incluidas m  el vigente cusí* dro,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el Gonsejo Su-; 
■premio de Guerra y M¿arina., ha tenido; 
a  bien conceder el ingreso en la p ri
mera Sección de dicho Guerpo al re-: 
ferido soldado, con arreglo al a j i c i l 
lo 2.® del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 13 de Abril último 
(D. O. número 91).

De Real orden comunicada te d%h 
a V. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu - 
•choiS años. . Madrid'» -24 de Diciem bre;



19o8 27 Diciembre 1927 G aceta de M adrid.-Núm. 361

de 1927.—El Director general, Anto
nio I d a  Ortega.
Señor Oo tiran el ante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Ilmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por D. Juan Pozzd Ortiz, Jefe 
•Negociado de tercera dase, con d es li
nio en esa Dependencia provine bíT, en 
.solicitud de/ ampliación de licencia 
por. enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con tai informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por 
imi mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado- haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1927.—■ 
El jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Steñor Delegado de Hacienda en. Bar

celona,

En atención al mal estado de salud 
die D. Angel Castellana Torres, Auxi- 
JMr de primera clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

á; M. el Rey (q. D. g.), con amello 
a lo dispuesto en el artículo 20 Ti el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 

y Real orden de 12 de Diciem- 
re de 1924, ha tenido a bien prorro

garte por treinta días el plazo que le 
mé concedido para posesionarse de 
¡dicho destino.

De: Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon- 
fflehts. Dios guarde a V. S.. muchos 

Madrid, 16 de Diciembre de 1Ó2?. 
p í Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
jÉfefSbr Subdelegado de Hacienda en 

Cartagena.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. José 
M artaG ota Gálligo Interventor de 
ié&áos <SeJ Ayuntamiento, de Vigo 
ÍPonl^Vedra), se publica conforme ai 
R: -depuesto en ©1 >artículo 72* del Re- 
§femtento de 23 de Agosto de 1924. 
v ÉláEM, 24 de Diciembre de 1927.—! 
2fe.¡ general, Rafael Muñoz.
¡í ■

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
Esta Dirección general ha  acordado 

que í>. Alejo Cornago Fernández, Mó
dico- de Sanidad de la Armada, desde 
IV de Febrero de- 1924, sea incluido
m¡ jí« re lar i íbi í!e los individuos’ del

Cuerpo Médico de la Marina civil que 
publicó la Gaceta ele 7 de Diciembre 
de 1926, entre D. Matías García Leal, 
numero 153, y D. Angel Miguel López, 
número 154; haciéndose constar que 
D. Alejo Cornago Fernández nació el 
día 24 ele Mayo ele 1897, que tiene su 
domicilio en el transpórte de Guerra 
“Almirante Lobo”, y que esta en dis
posición de embarcar.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1927.—El Director gene
ral, F. Muriílo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  ENSE
ÑANZA SUPERIOR V SECUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace publico 
el extravio del título de Licenciado 
en  Derecho de D. Odón González 
Ochoa, expedido en L° de Diciembre 
de 1923.

Madrid, 14 de Die i-sobre de 1927 — 
E l Director general, <, mzález Oliveros.

 De conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción ¡pública, en 
virtud de oposición libro y a propues
ta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar las oposiciones a la pla
za vacante de Profesor auxiliar de 
Fisiología e Higiene de la Escuela de 
Veterinaria de esta Corte y nombrar 
para desempeñarla a D. Elias Hernán
dez Muñoz, con la gratificación de
2.000 pesetas anuales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocí mi en lo y efec
tos. Dios guarde a V, S. muchos años- 
Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—El 
Director general, González 'Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por ubli- 

gaciones de este M inisi crio.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar ctfno benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Gerona por 
suscripción popular, denominada ‘'Be
ca Dailmau Garles”,

Esta Dirección general lia dispues
to, eii cumiplimiento de lo prevenido 
én el"artículo 43 de la Instrucción de 
$4 de Julio de 1913, conceder audien
cia a Jos representantes de d ic h a  Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
¡por un término de quince días labo
rables, a contar de|de el siguiente al 
ée la publicación del presente edicto 
en Ja Gaceta  d e  Ma d r id , plazo, du
rante el cual m hallará de manifestó 
el expediente de referencia en la See- 
cáón de, Iridaciones benéfico-docen
tes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que. se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de Diciembre de 1927.—■ 
El Director general, González O l i v e r o s .

Oposiciones, turno libre. a una de las 
Cátedras de Patología médica, con 
su clínica. de la F exultad de Medi
cina de Cádiz, 'convocadas por Real 
orden de 18 de Alo il último, inserta 
en la G a c e t a  del 28.
Accediendo a solicitud de) interesa

do y aceptando como jusía, por haber 
sido independiente de su voluntad, la, 
causa legal que le impidió acompañar 
a su instancia, aspirando a las expre
sadas'oposiciones, la documentación 
requerida.

Esta Dirección general, por consi
deraciones de equidad, acuerda dejar 
sin efecto; la exclusión de D. Ramón 
Rodríguez de la Mata de la lista de as
pirantes admitidos a dichas oposicio
nes, publicada en la G a c e t a  del día 4 
del actual, declarándole apto para po~ 
der verificar los ejercicios correspon
dientes.

Madrid, 19 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general lia dispuesto que 
se anuncie de nuevo para su provi
sión en propiedad, al turno de oposi
ción entre Auxiliares, la Cátedra de 
Procedimientos judiciales y Prácticas 
forenses y redacción de instrumentos 
públicos, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca, dotada con el sueldo anual de
6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guí i entes, exigidas en el artículo 6.® 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de 1& 
ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca* 
pacitado pora ejercer cargos público^.

3.a Haber cumplido veintiún afióá 
de edad. * |

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o él 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que $  
opositor que obtuviese la plaza lié 
podrá tomar posesión de ella sin Jj£ 
presentación del referido título a ca 
démico. Se requiere, además, estar 
alguno de los casos que para el turdd 
de Auxiliares establece el Real decré* 
to de 15 de Julio de 1921. La apré* 
ciaeión de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artéfl,. 
Podrán también acreditar los méri;to5 
y servicios a que se refiere el artícu
lo 7.° del Reglamento, cuya aprecia
ción corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las 'condiciones dé 
admisión, habrán de reunirse antes dé
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la  ■terminación del^ plazo seña lado  
p a r a  es ta  co nvoca to r ia ,  que  es el im
p ro r ro g a b le  de dos m eses ,  a  co n ta r  
desde él- d ía  s ig u ie n te  al de la  p u b l i 
cación de es te  an u n c io  en  la  G a c e t a  
d e  M ad r id .Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a 
brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos ele las condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y  7.® del Reglamento, no siendo, por tanto, 
.validas*'las peticiones en las .que se haga referencia a documentación p re 
sentada en expediente de oposiciones 
a otras Cátedras.•No se admitirán después otras so
lí ci ludes documentadas que las de aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.El día que los aspirantes adm iti
dos deban presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios entregarán al Presidente el trabajo  
de investigación propio y  la Memoria 
a que hace referencia  y previene el Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber  abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio ele 21 de Marzo, de 1925 ( G a c e ta  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios ele 
los Establecimientos docentes, lo cual se advierte p ara  que las Autoridades respectivas dispongan, desde luego, que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Diciembre de 1927.— 
El Director general, González Oliveros.

'Continuación de los Cuestionarios correspondientes a las d istin tas m ate- ' Has, cuyas enseñanzas han de darse en los Institu tos nacionales de segunda enseñanza. dispuesta su p u blicación por Real orden de 13 del actual. inserta en la G a c e ta  deí 15.
Cuestionario de Fisiología e Higiene elementa!.

FISIOLOGÍA
P arte teórica.

Elementos constitutivos de los aní- inales.
Principios inmediatos.Anatomía y Fisiología celular.La célula.
Membranas permeables y simeper- beables.— O smo s i s.
Concepto de tejido, órgano, aparato y sistema.
Tejido epitelial.—Tejido conjuntivo.

Funciones de nutrición.
“La digestión”.—Anatomía del aparato. digestivo.— Peritoneo.Los alimentos usuales y  su digestión. ~
Absorción digestiva y estudio de sus Vías;

“La circulación”.— Sangre: histolo
gía. y  fisiología de la misma. i Estudio del aparato circulatorio sanguíneo.

Estudio de la linfa y del aparato 
linfático.Plasm a intersticial.— Quilo., 

Asimilación y  desasimilación.
“La resp iración”.—Anatomía del aparato respiratorio .— Pleura.—Fenó^ 

menos mecánicos y  químicos de la respiración.
Cambios gaseosos respiratorios en los pulmones. ’ '
Cambios-.respiratorios en jos tejidos. Origen del calor animal. 
T em pera tu ra  dml hom bre sano.— Regulación térmica.
“Secrecioneis”.—Anatomía del riñón y del aparato  urinario .
Mecanismo de la secreción de fa orina.
Composición química de la orina. 
Anatomía y  fisiología de las glándulas sudoríparas.
Caracteres clel sudor.
Anatomía y fisiología de Ja glándula mamaria.
Composición y caracteres físicos de la leche.
Nociones anatómicas y funciones delas glándulas de secreción interna.__

Reservas nu tri t ivas .— Grasa y glucógeno.
F undones de relación .

s istem a óseo”.—El esqueleto. — 
Composición química.— Estructura, v c i1 o c in líenlo d e los huesos.

Enumeración de los huesos del hombre y de sus relaciones r<v foro- cas.
Estucho general de las arl i rula cienos y SU clasificación.
“Sistema m u scu la r”. — Estructura ,  

forma e inserciones de los músculos. Propiedades físicas v .funcionales de los musen Jos.
Enumeración de los principalesmímenlos de nuestro  cuerpo,
1 1 a b ajo  ̂ni u s e u I a iv—M e c a n i s m o d e 
r 3 C!V*1X1]*Gn 0̂ — Paíanc-as óseas.'Sistema nervioso ".—Estudio ele- • mental oel sistema nervioso 
Sistema nervioso de Ja vida animal.> ys t e ] n a no r v i o $ o y q o q (  ̂f jVo. 

?08̂ > l 0 8 i a  ele los nervios per ifé r i-
fiDoIogía de los centros nerviosos. 

Actos voluntarios y  actos rede ios. 
Organos de. los sentidos”.—E stu dio anatómico e histológico de la piel. 

Terminaciones .nerviosas cutáneas.—  Sentido del tacto.
^ ^ eoÍTSí]íb mucosa bucal y sentido de]

Fosas nasales y sentido del olfato. Anatomía y fisiología del oído. 
Anatomía y  fisiología del ojo.

_ Aparato fonador”.—Idea, anatómi
ca de j a  laringe.— Mecanismo de la emisión del sonido articulado.

Funciones de reproducción. 
Nociones acerca de las mismas.

Higiene.
Concepto y definición.'La estadística san ita r ia  como indi

cador de los progresos de la higiene 
práctica.—Ideas sobre la nátajidád y mortalidad en España.

Cuestionarlo de Geología.
CONCEPTO Y  D IV ISIÓ N  DE LA GEOLOGÍA

Geología fisiográfica.
G eofísica: La Tierra como astro (Uranografía).—El mundo sidéreo: el sistem a solar, los cometas y Jqs me* teoritos.Forma, dimensiones y  densidad de la Tierra.— Gravedad y sus anomalías. 

Magnetismo terrestre.Cartografía.Constitución general de la Tierra.—- Atmósfera.—Composición, zonas principales, vientos, precipitaciones atmosférica, climatología.Hidrosfera.— Composición y movimientos.—Océanos y mares: Oceanografía.Litosfera.-—Composición. — . Relieve

Suelo.— Im portancia  del suelo, co-s 
mo factor higiénico fundamental.— 
Enferm edades do origen telúrico.

Atmósfera.— Climas y su trascen- 
de nc i a h i gi én i c a,—Ac 1 i ma tac i ó n . Vestidos y limpieza corporal. 

Habitación.—Valor higiénico social 
de la casa salubre y agradable.— No
ciones acerca de la iluminación, ventilación y calefacción de la casa.—In
mundicias domésticas; separación de las mismas.

Higiene a l im en t ic ia .— R ación  a lim en t ic ia .— Fun  clámenlos higiénico? de la a l im en tac ió n  rac io n a l  y económ ica.
C a ra c te r í s t ic a s  de los alimento? u sua le s ,  con ind icación  de su s  p r in c ipales a l te rac io ne s  y a d u l te ra c io 

n es .— C onservas  a l im en t ic ia s .— Cond im en tos  e h ig iene  c u l in a r ia .— B eb idas a lcohólicas .
Higiene u rb an a .  —  D iversos  tipos de ciudad.— Servicios públicos  u r 

banos  r e la c io n a d o s  con la h ig iene  de las  poblaciones.H igiene esco la r .— L a escue la  y el 
au la . T ra b a jo  in te lec tu a l  y e je rc i cios fís icos .

Epi demi o ío g ía . —  Concepto biológico del p a ra s i t i s m o .— E n fe rm e d a 
des in fecc iosas  y p a ra s i ta r ia s .

D efensa  de los o rg a n ism o s  fren te  a. las  infecciones. -—• I n m u n id a d .—  
Concepío  de epidem ia, endem ia  y p andem ia .

Profilaxis gen e ra l  de las  e n fe rm e 
dades in fecc iosas .  —  D ec la rac ión .—  
A islam iento  de los con tag io sos .—  F u n d a m e n to s  de la desin fecc ión .-— 
P recau c io ne s  que deben  g u a r d a r  las p e r s o n a s  que se ponen  en con tac to  
con los en fe rm o s  in fecciosos .A n im ales  t r a n s m is o re s  dé g é rm e 
nes, re g la s  g e n e ra le s  p a ra  su a is la m ien to  o des trucc ión .

Prof ilax is  específica  de las  in fec ciones. —  V acunación ,  —  E logio de J e n n e r ,  Pasteur y F é r r á n .— Sueros p reven tivos .  —  E n fe rm e d a d e s  *• vi ta 
blea por é sto s  m edios.Pandem ias so c ia les .— Tubérculo*, sis :  sus estra g o s.— B ases de la organización antituberculosa.

El paludism o especia lm en te considerado en E spaña y sus Colonias. Idea sum aria de su profilaxis.El alcoholism o com o plaga socia l. F undam entos dé la lucha antia lcohólica.
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Continental y  submarino.-— Distribu- 
éión cíe tierras y mares.— Aguas con- 
jtinenlales: ríos y lago*.
: Endosfera, Geotermia y Grado geo
térmico.

Geodinámica.— Los ciclos de los fe- 
aómenos geológicos.

Dinámica e.tierna.
Acciones geológicas de la atmósfe

ra (pasiva, mecánica y química,.— Las 
dunas y el Ioess.
1 Acr i oríes geológicas de las aguas 
,teon til Valíales superficiales y  suble- 

. jrráneas (acciones mecánicas y  accio
nes químicas).— Fenómenos de ero

sión, transporte y  sedimentación.— - 
/Circulación subterránea: cavernas,
/■■manantiales, resurgencias y  artesia- 
;:nismo.
I Acción geológica del agua sólida.—
¡ G laciares:: sus tipos, su vida y su 
^distribución geográfica.— Icebergs, 
i Acción geológica del mar.— Erosión 
¡y sedimentación: clases de depósitos 
(.marinos.— Evolución de las costas,
I tombo los, albuferas, p la y a s  levanta- 
idas, etc.

Acción geológica de los organismos: 
acción destructora y  acción construc- 
(tora.-—Depósitos de origen vegetal y 
! animal.

Dinámica interna.
\ Volcanismo: volcán y sus clases, ti- 
; fos de erupciones, productos de erup- 
, tión.— Erupciones su binar i ñ a s V o  l- 
! «anisrno atenuado.-— Distribución geo- 
| gráfica de los volcanes.— Teorías del 
j  yo 1ccinismo.
i Sismología y sismos.— Sismógrafos
I y  sismogramas.— Distribución de la 

-I actividad sísmica en el globo ferrá- 
I queé.
; Orogenia y Geotectónica.— Movi-
| m iedos orogénicos': plegara ion to-s de 
f la corteza.— Metamorfismo y  sus d a- 
í «es.

Teorías orogénic&s,— I,a contraeión: 
la i sos i as i a, los desplazamientos con
tinentales a la deriva.

Geogriosia.— Conceptos de roca y 
< mineral.

Mineralogía: Parte general y párle 
descriptiva.

Cristalografía: Materia amorfa y 
; materia c-r i sf a lina.—Gr i-sf a 1 y sus: ele- 
- mentos.
! Cristalografía . geométrica.— Leyes
i cristalográficas: 1. Constancia de los 
j diedros y Goniomelría. -2, Ley de si- 
i metría y derivación de formas. 3. Ley 
I de racionalidad y notación cristalográ- 
, flea.
: Descripción de las formas agrupa-
; das en sistemas y  en clases de simé- 
; tría.-—Complejos cristalinos, 
í O b i  alof ísica.— Prop i edad es mecáni-
f cas* térmicas y electromagnéticas de 

los cr!dales.— (óptica cristalina: bi- 
. riefraccicn y  polarización y  aparatos 

p<íra estudiarlas; aplicación dé éStns 
fenómenos a ía determinación de ins 

: {aistaiés; otras propiedades ópticas 
, (potari ración relato ría» ■ /¡oicroismo, 

cLéferay.— Anomalías ópticas,
Cidslaloquíiniea.— Crista,loro:;; a : 'cre

cim iento y disolución. —  PidímhrfH, 
Lsomorfia.

Mineralogía analítica: ios métodos 
£e invostígafí án.— Méíodn crisfafográ-

1 1 •— U . w o n r m n

teres diagnósticos.— -Métodos ópticos»—  
Métodos químicos: ensayos pirognós- 
ticos e hidrognóstilcos; ensayos micro- 
químicos.

Tópica m ineral: Difusión de las es
pecies y formas de los yacimientos,.—  
Par agón es i s.— Evo lu c i ón m in eral.

Descriptiva mineral: Clasificación
mifier alógica.

Estudio de los minerales más im
portantes, siguiendo para ello el or
den de una clasificación moderna.

Lito logia: División primaria de las 
rocas.

Rocas eruptivas.— Composición quí
mica y  mineralógica.— Los magmas y  
su diferenciación.— Estructura y tex
tura.— Clasificac ión.— Desor i pci ón (ca
racteres, yacimientos, aplicaciones) de 
las rocas eruptivas más importantes.

Rocas sedimentarias. —  Principales 
procesos de formación.— Descripción 
de las más importantes rocas detríti
cas, de precipitación química y de 
origen orgánico, vegetal o animal.

Ptocas cristal oí Ricas.— Origen, com
posición y estructura.— Descripción de 
ios principales tipos degneis y  de 
p i zarras cristal i ñas.

Apénclice.— Rocas m eteóricas-

GEOLOGÍA HISTÓRICA 

parte general.
Estratigrafía y sus accidentes. _
Paleontología: fósiles y fosiliza-

ción,— Tiernpos geológicos.
Paleogeografía y Pafeocl i mato logia.
Determinación de la edad de los 

terrenos.
Parte especial.

Eras geológicas.— Caracteres litoló- 
gicos, eslrati.gr áticos, biológicos e his
tóricos de cada Era: distribución de 
sus afloramientos en la superficie te
rrestre.

Gtaciarismo cuaternarió.
Prehistoria: antigüedad del hom

bre y períodos prehistóricos..

GEOLOGÍA Ib ÉRIGA

Rasgos geológicos de la Península y 
grandes unidades que la forman.

Actividad volcánica y  sísmica de 
España y Portugal.

Tectónica de la Península Ibérica.
Paleogeografía y Paleoclimatología 

ibéricas.
Distribución de los terrenos geoló

gicos.
Característica mineralógica y  petro

gráfica de la Península.— Riqueza mi
nera de la misma.

Cuestionario de B iología.
Biología.

Biología: Ciencias biológicas.—
Ciencias 'auxiliares, de la Biología—  
Nociones e temen tales de Química bio
lógica.

Composición química de la materia 
viva. —- Elementos bioíogenésicos.—  
Principios inmediatos.

Citología.
Estructura y caracteres, fisicoquím i

cas de la célula.
Fisiología celular. .
Asociaciones celulares.
Relacionas. anatómicas y  funciona- 

l&s entre las células dé un rnismo or
ganismo. ,

Diferenciación celular y división del 
trabajo fisiológico.

Tejidos.
La multiplicación asexual.
La reproducción sexual.
Paternogénesis.
Duración y término de la vida,
Preformació y epigénesis.
MendeJísmo.
Taxonomía biológi ea..
Noraenc l a tu ra bi od ó gi ca.
Importancia y subord i rae ion de fas 

caracteres.
Zoología.

Zoología general: Citología e histo
logía animal.

Organografía general y anatomía dé 
tos animales.

Fisiología animal.
Funciones de nutrición.
Funciones de re lae i ón .--Tro p i s m o s 

y t ac tis m os.-— Re fi e j os.— Sen 3 ibi lidad.
Funciones de reproducción en loa 

animales.
Ecología animal.
El animal en relación con las cir

cunstancias fisicoquímicas y biológi
cas del medio.

P a r a s i t i s m o.— C o m e o s a ! i s m o - 
Simbiosis.

El movimiento y la sensibilidad de 
los animales.

El olor y el olfato en los animales.
La emisión de sonidos y  el oído en 

los animales.
Medios de, defensa de los animales.
Ecología de la reproducción.
El viviparismo en la escala animal»
El instinto maternal: sus rtan i tes

taciones.— Puesta: cuidados y nutri
ción de la prole, etc.

Asociaciones de animales- de la mis
ma especie.

Distribución geográfica ele los ani
males: circunstancias que la regulan.

Las emigraciones».
La vida anim al en el mar.
La vida anim al en las aguas duL 

oes.
Los anim ales de vida terrestre.
F aun a caverní eu i a .
D ivisión de la tierra  en regiones 

zoo geográficas e indicación de al
go n o s o 11 i ni a les c a rae i t  v i s ti c a s -t é  
éstas.

G aracferísticas de la fauna ibé
rica.

Zoología especfial.“ € la s iic á e ié ii 
de los anim ales.

Nociones de los protozoos y, en 
especial, de las especies producto
ras de enferm edades.

Estudio de las esponjas.
Los gusan os: indicación de las 

forrna s par ási tas,
Los artópodos: indicaciones dé 

Jas especies productoras o tran s- 
1. no enferm edades y de. las
perjudiciales y hvm tnrm as a . ta , 
(agricultura..

Los m oluscos.
Estudio de los cordados.
l ía n /  • -r toS

troncos étnicos.

Botánica-.,

Botánica general.—  Citología é 
H istología vegetal.

(íi'g iin /vg riiI ¡a y r. tU m u k t v y < r : : r .
Fisio logía  vegetal.
Nutrición de las plantas.
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1 Respiración de las plantas.Crecimiento de loa vegetales.Ei movimiento y eiad en 'Jos vegetales.La reproducción en los vegetales.Ecología vegetal *La planta en sus relaciones con las circunstancias fisicoquímicas y biológicas del medio .Simbiosis y parasitism o.Ecología de la reproducción de las ,plantas.Distribución geográfica de ios vegetales.Formaciones y asociaciones ve
getales.División de La t ie rra  en regiones
fitogcográfica^.- e  mdbuvmón ¡ n las plantas caracterís ticas  de éstas.

•Botánica especial. — Clasificación 
¡de las plantas.Estudio de las cD -vEstudio de los hongos, con especial mención de las especies p a rá 
sitas. "AIdea acerca de la constitución de los liqúenes.Fanerógamas.— Estudio de la flor ¡y de la reproducción.

DIRECCION  G EN ER A L D E PR IM E
RA e n SEÑa n z a

Vista la instancia de D. Angel Sánchez Moreno, con tra tis ta  de las iobras con destino a Escuelas un itarias para niños y niñas en Cabeza- mesada (Toledo), solicitando la devolución de la fianza:Resultando que el Sr. Sánchez Moreno, de su propiedad y para  que le sirviera de garantía, consignó en 17 de Marzo de 1926 en la Caja general de Depósitos cuatro títulos de Ja Deuda amortizaíde 5 por 100, im portantes 4.000 pesetas nominales, y un título de la expresada Deuda ámortizable 4 por 100, im portante 2.500 pesetas, según resguardos señalados con los núm eros 268.743, 268.744 y 268.745 de entrada y107.864, 107.865 y 197.866 de registro.Resultando que en certificación [expedida por el Alcaide de Cabeza- mesada se hace constar que no ha feido presentada ninguna reclam ación contra el Sr. Sánchez Moreno’ por concepto alguno y en relación con las obras de referencia: Resultando que, por hallarse el .'edificio en las debidas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué entregado al Ayuntamiento para su conservación, cual consta en las oportunas actas de recepción definitiva y entrega, unidas a esteexpediente:
Considerando que procede la aprobación de las expresadas actas: Considerando que con los documentos aportados se ha dado cumplimiento a lo prevenido en los aj> tículos 64, 68 y 70 del pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que-a. ia devolución de la fianza de que se trata debe preceder la correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud dé la dis

puesto en el párrafo tercero del artículo 171 del Vigente .Regíamení o del expresado impuesto de 26 de Marzo último-,S. M. el Rey (q. D. g\j, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica de este Minisíorlo, ha tenido a bien aprobar el acia de recepción definitiva de las obras etc referencia y disponer que por Ja*Ordenación de Pagos de la Caja general de Depósitos se devuelvan a D. Angel Sánchez Moreno los valores sobre que yorsXn los resguardos ,s:eñatedos con los números 268.743, 268.744 y 268.745 de entrada107.864, 107.865 y 107.866 de registro, mía vez que sean satisfechos los correspondientes Derechos reales.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Di os guard e a V. S. * mueh os .años. Madrid, 13 de Diciembre- de 1927.—El Director general, P. A., Infantas.
Señor Ordenador do Pagos de la Cajageneral de Depósitos,

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como bené- fico-docente de carácter par ticular  la Fundación instituida en Murcia por doña Magdalena Márquez F uentes, denominada “Escuelas Católicas”,Esta  Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 43 de la  Instrucción de 24 de Avio de- 19.13, conceder audiencia a ios representantes de dicha Fundación e in te resados. en sus beneficios, por un término de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de. la publicación del presente edicto en 
l a  G a c e t a  n n  Vh \ r mu>.  v - a / -  v p a el cual se ha llará  de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones benéfico-docen- tes> del expresado Ministerio,* de nueve ée  la m añana a do® ée la tarde.Lo que se hace público para general conocimiento. Madrid, 15 de Diciembre de 1927.— El Director general, P. A., Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE 

CULTURA Y m o n t e s
p e r s o n a l

Visto el expediente promovido por D. Leandro Madinaveitia, Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica de La Coruña, solicitando un mes de licencia por enfermedad, que ju s t i fica con certificación facultativa bastante , que acompaña, y visto el informe favorable del Inspector regional delegado, D. Bernardo Sa- gasta,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2, 33 .y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924* conceder di

cho mes de licencia por enfermo, con sueldo entero, licencia que comenzará ti d isfru tar  e! interesado en 1.° de Enero próximo.De Real orden comunicada, lo participo & V. 8 para su Conocimiento y demás efectos-. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 22 de Diciembre de 1927.—El Director general, YeIIand o.
Señor Ordenador de- Pagos por obli*.gaviones de este Ministerio.

Visto e l expediente promovido por D. Francisco Díaz Águilar, Ingeniero J e f e  de segunda clase del GuerpO d e A gr 6n o mo s , e n so l i ci t u d d e p r  ó- r rog a  de un mes para tomar posesión del cargo para el que fué destinado por i leal orden de este Ministerio. fecha 24 de Noviembre ú ltimo, de Ingeniero afecto a ia .Sección Agronómica de Santa Cruz dó Tenerife, al objeto de poder despachar asuntos propios; yVisto el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 para aplicación de la ley de Bases de 22 de Julio del mismo año y disposiciones concordantes,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se conceda dicha prórroga, que finalizara en 20 de Enero próximo, y durante cuyo plazo será sin derecho al percibo de sueldo por el interesado.Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 16 de Diciembre de 1927.— El Director ge- neraal, Emilio Vellando.
Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE O BRAS 
PUBLICAS

CO N S T R U C C IO N  D E  C A R R E T E R A S
En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo primero de la ca-¡ rretera de Santillana a Su anees,Esta Dirección general a resuelto iso adjudique definitivamente al mejor postor, D. Francisco Gorostiago Ruiz* que licitó en Santander, comprometiéndose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de 24(7592 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 318.592,54 pesetas la baja de pesetas. 78.000,54 e,n beneficio de] Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V, S. para su conocí mieuu. to y efectos. Dios guarde a V. f.. muchos años. Madrid, 12 de Diciembre de 1927— El Director general, Gala-* b e r t

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido én ia subasta para la construcción de la§
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obras de los■ trozos prim ero y tercero 
de la carretera de Salamanca a la Al- 
berguería, Sección de Ciudad-Rodrigo 
a  la Alberguería,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique difinitivamente al postor 
33, Valentín Pérez Sierra, que licitó en 
Sal amanea, comprometiéndose a te r
minar las obras veintidós meses des
pués* de empezadas, por la cantidad 
de 366.900,00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata ‘de pese
tas 427.639,50 la baja de 60.739,50 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del Pliego de condicio
ne que rigen en esta contrata,

.Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u- 

ifcho-s años- Madrid, 15 de Diciembre de 
| II927.—El Director general, Gelabert.
¡JSefíor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
| ¿gas de la provincia de Salamanca.
i .............  ................

SECCION DE MINAS E INSDUSTRIAS
METALURGICAS

p e r s o n a l

V acante la p laza de Ingeniero  Jefe  
del D is trito  minero* de P.alencia,

E sta  Sección de M inaste In d u s tr ia s  
m e ta lú rg icas  ha tenido a bien dis
poner se ajiuncie la p rovisión  de la 
m ism a en tré  Ingenieros de la re fe 
rid a  categoría , p ertenecien tes al 
Cuerpo de Minaos en servicio activo, 
de acuerdo con lo que dispone el a r 
tícu lo  3.° de la Real orden  de este 
M inisterio , fecha 9 /de Septiem bre 
últim o (Gaceta del 13).

L os a sp ira n te s  a la vacante  la so
lic ita rán  m edian te  p ap e le ta  a ju s ta d a  
al modelo publicado con la re fe rid a  
Real orden de 9 de Septiem bre ú l
tim o, d u ran te  el pfazo de ocha d ías 
hábiles, a co n ta r de la fecha de la  
publicación  de este anuncio  en la  
Gaceta  d e  Ma dr id  y  expirando e l  
m ism o a las trepe h o ras  del día en 
'que co rresponda el vencim iento .

Madrid, 21 de D iciem bre de 1927*  
El Jefe  de la  Sección, J ;  R„ Valiente.:

Visto el expediente prom ovido por  
D. Ram ón Rey Moreno, Ingeniero! 
te rcero  del Cuerpo N acional de Mi-i 
ñas, afecto al D istrito  m inero  dé A.1-. 
m ecía, en solicitud de licencia  por* 
enferm o:

V istos la certificación facu lta tiv a  
que acom paña, el in form e favorable^, 
[emitido por su Jefe, el a rtícu lo  33 
je l R eglam entó y la  Real orden d3j 
12 de D iciem bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido, 
a bien conceder un mes de licencia] 

con sueldo en tero  al referido  Inge
n ie ro  D. Ram ón Rey M oreno.

De Real orden com unicada lo digq>, 
a V. S. p a ra  su conocim iento y  ’de-s 
m ás efectos. Dios guarde  a  V. S/ 
m uchos años. Madrid, 24 de Diciem-s 
bre de 1927.—El Jefie de la Sección, 
J. R. Valiente.
Señor O rdenador de pagos por Obli* 

gam ones de este M inisterio . , :i |


